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PRESENTACIÓN 

 

La trata de personas es un delito que no 

respeta fronteras, ya que se presenta 

tanto a nivel nacional como  a nivel  

internacional, el cual violenta la dignidad 

y los derechos humanos, corrompiendo 

no solo la libertad y dignidad de las 

víctimas, sino también s u integridad 

física y emocional , así como limita  su 

capacidad de desarrollo.  

 

Las consecuencias de los delitos de trata 

de personas afectan no sólo al individuo 

que es víctima, sino también a la familia 

y a la sociedad en general. Las 

afectaciones y daños sufridos por las 

víctimas de trata de personas, obligan al 

Estado Mexicano a la generación de 

acciones y políticas públicas eficaces e 

integrales.  

 

Es por ello, que el Gobierno Federal ha 

encaminado sus esfuerzos para 

fortalecer la Comisión Intersecretaria l 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, que por cuarto  

año consecutivo, reporta sus acciones a 

través del presente Informe de 

Act ividades, de conf ormidad con el 

artículo 93 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, así como el  

artículo 13 fracción III, del Reglamento 

Interior d e la Comisión Intersecretarial.  

 

En cumplimiento a la Ley General, el 

órgano c olegiado tiene por objeto definir 

y coordinar la implementación de la 

Política de Estado en esta materia.  

 

Todas las actividades que realiza la 

Comisión están alineados con el 

Programa Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos  Delitos 2014 -2018 ; instrumento 

que fue aprobado en la 7ª Sesión 

Ordinaria de la Comisión Intersecretarial 

celebrada en diciembre de 2013.  

 

En esa misma sesión quedó formalmente 

instaurada la Comisión Intersecretarial 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Mat eria de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, para el 

periodo 2013 -2018.  

 

La Comisión Intersecretarial es presidida, 

por disposición d e la ley de la materia, 

por la Secretaría de Gobernación y está 

integrada p or los titulares de las 

Secretarías de Comunicaciones y 

Transportes, Relaciones Exteriores, 

Trabajo y Previsión Social, Salud, 

Desarrollo Social, Educación Pública y 

Turismo; en cuanto a las dependencias 

participan: la Procuraduría General de la 

República, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, la 

Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, el Instituto Nacional de las 

Mujeres, el Instituto Nacional de 

Migración y el Instituto Nacional de 

Ciencias Penales, instancias que cuentan 

con derecho a voz y voto.  
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En las sesiones de la Comisión 

Intersecretarial participan 

representantes de cada una de las 

Cámaras del Congreso de la Unión y del 

Poder Judicial de la Federación; además 

tres representantes de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores , un 

representante de cada una de las 

Conferencias Nacionales de Municipios 

de México, un representante de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, un representante del Consejo 

Nacional de Población, tres 

representantes de Organismos Oficiales 

de Defe nsa de los Derechos Humanos, 

tres representantes de la Conferencia 

Nacional de Procuradores Generales de 

Justicia y un representante del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, todas 

estas dependencias con derecho a voz y 

sin voto.  

 

Además, tres representan tes de 

Organizaciones de la Sociedad Civil y tres 

representantes de expertos académicos, 

con conocimiento y trabajo relevante en 

la materia.  

 

El Programa Nacional  es un instrumento 

define la política del Estado Mexicano 

frente al delito de trata de person as y 

sus modalidades, asimismo establece las 

acciones necesarias para el abatimiento 

de este fenómeno y la efectiva 

recuperación del proyecto de vida de las 

víctimas.  

 

El Programa Nacional es de carácter 

especial, debido a que conjuga los 

esfuerzos y recur sos del Estado para 

                                                           
1 Cfr. Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

atender y promover el respeto irrestricto 

y la defensa irrenunciable de los 

derechos humanos de toda persona, 

tanto en el territorio nacional como en el 

ámbito internacional . 

 

Este programa cuenta con cuatro 

objetivos fundamentales:  

 

¶ Prevenir el delito de trata de personas, 

sus modalidades y fomentar la 

visibil ización del fenómeno delictivo;  

 

¶ Proporcionar atención, protección y 

asistencia de manera integral a las 

víctimas de trata de personas;  

 

¶ Impulsar la efectiva procuración, 

investiga ción y persecución de los 

delitos en materia de trata de 

personas; y  

 

¶ Promover los sistemas de rendición de 

cuentas y acceso a la información en 

materia de trata de personas.  

 

Estos objetivos articulan 16 estrategias 

y 79 líneas de acción, todas ellas 

específicas que se llevan a cabo en 

coordi nación con las dependencias la 

administración pública f ederal y con las 

entidades federativas, actividades que 

son evaluadas con cuatro indicadores 

que permiten valorar el avance de 

cumplimiento. 1 

 

En la 7ª sesión Ordinaria de la Comisión 

Intersecretarial, se aprobó la 

conformación de 9 Grupos de Trabajo 

con la finalidad de fortalecer y mejorar 

Víctimas de estos Delitos 2014-2018. Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de abril de 2014. 
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los mecanismos, estrategias y acciones 

implementados para el combate de trata 

de personas.  

 

Dentro de los avances que ha 

desarrollado la Comisión Intersecretarial 

durante los años anteriores y partiendo 

de una visión integral del delito de trata 

de personas, la Comisión Intersecretarial 

solicitó la elaboración del 

sobre la Situación de Trata de Personas 

 2014, que en el marco del 

Acuerdo de Cooperación, presentaron la 

Secretaría de Gobernación y la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC), en él se identifican 

algunos aspectos y puntos críticos que 

reflejan la situación actual de l fenómeno 

en México.  

 

Por lo que es al cumplimiento y 

seguimiento de  los Lineamientos para la 

Vigilancia y Monitoreo de los Anuncios 

Clasificados,  publicado en Diario Oficial 

de la Federación ( DOF)  el 10 de abril de 

2014; las Direcciones Generales de 

Radio, Televisión y Cinematografía, así 

como la de  Medios Impresos han 

realizado un  proceso de monitoreo y 

vigilancia continua a los anuncios 

clasificados publicados medios impresos, 

anuncios de radio televisión y 

cinematografía, así como publicaciones y 

revistas , con la finalidad de ser 

analizados por la Procuraduría General 

de la República ( PGR) a través de la 

Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia Contra las Mujeres y Trata de 

Personas (FEVIMTRA), quien es la 

instancia que verifica la posible c omisión 

del delito de trata de personas a través 

de esos medios.  

 

En cumplimiento de esta encomienda, la 

Subsecretaría de Normatividad de 

Medios reporta que para el ejercicio del 

2016: se verificaron 397,392  medios 

impresos; 1,613  anuncios de radio, 

telev isión y cinematografía y 2,231  

publicaciones y revistas, en los cuales se 

detectaron 57  anuncios en medios 

impresos y 3  en radio, televisión y 

cinematografía que, por su contenido, 

pudiera presumirse la comisión de alguno 

de los delitos de trata de  persona s 

previstos en la ley, los anuncios 

detectados  que fueron remitidos para un 

análisis más específico a la PGR. 

 

En materia de prevención, el rubro se 

divide en tres aspectos específicos: 

difusión, capacitación y sensibilización.  

En cuanto a las acciones de difusión, se 

estima se generó un impacto de 

emisiones  de mensajes 

preventivos a nivel nacional. Cifra que 

suma el esfuerzo de la Administración 

Pública Federal con , las 

entidades federativas con   y 

los Organismos Públicos De fensores de 

Derechos humanos con 29,341 . 

 

Por lo que se refiere a la capacitación, 

durante 2016, asciende a un total de 

134,808 personas a nivel nacional. En el 

ámbito Federal, participaron 14  

dependencias que llevaron estas 

acciones a 44,290  personas en t otal, de 

las que 12,917  son servidores públicos y 

31,373 público en general.  

 

En cuanto a las entidades federativas , 

dichos cursos se dirigieron a 76,764  

personas, de las que 7,912 son 

servidores públicos  y 68,852  público en 

general.  
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Finalmente, los Organismos Públicos de 

Defensa de los Derechos Humanos 

reportan  13,754  personas capacitadas, 

de las que 1,709  son servidores públicos 

y 12,045  público en general.  

 

Por lo que respecta a la sensibilización, 

15 dependencias del Gobierno Federal 

impactaron a 104,416 personas, 

367,203  las entidades federativas y, los 

Organismos Públicos de Defensa de los 

Derechos Humanos 19,074  personas 

recibieron información de sensibilización 

en materia de trata de personas; lo q ue 

da un total de 490,693  personas 

sensibilizadas durante el año.  

 

En lo relativo a la protección, asistencia y 

atención a las víctimas de trata de 

personas se identificaron 889  posible 

víctimas, de las que 194  corresponden a 

acciones de identificación, rescate y 

atención inmediata por parte de 

autoridades federales y 695  del fuero 

local, a las que se les proporcionaron 

8,187 servicios de distinta naturaleza. 

En cuanto a operativos, se realizaron 

433 rescates de  posibles víctimas.  

 

Con respecto a la instauración de las 

Comisiones Interinstitucionales o 

Comités en materia de trata de personas 

en los Estados, durante 2016 tuvo lugar 

la instalación de la Comi sión 

Interinstitucional de los  Estados de Baja 

California Sur, Guanajuato y Zacatecas  

por lo que al final de este periodo, se han 

instaurado en el país 27  comisiones 

interinstitucionales.  

 

Cabe mencionar que el Programa 

Nacional en materia de trata de 

personas  está integrado por las 

acciones y resultados obtenido s por 

parte de las instancias de la 

Administración Pública Federal; la 

elaboración y diseño de protocolos de las 

entidades federativas y los temas 

específicos buscan cumplir el Programa 

en sus respectivos indicadores, dichas 

acciones están incorporadas de manera 

descriptiva en el Informe Anual de la 

Comisión Intersecretarial.  

 

El presente documento contiene las 

acciones y resultados de todas las 

dependencias, así como del resto de 

participantes de los tres órdenes de 

gobierno y de los tres poderes de la unión 

que compartieron su información. Por 

tanto, es más amplio  y refleja más 

acciones de las previstas en el Programa 

Nacional y sus cuatro objetivos. 

Asimismo, este informe aporta 

información más completa y no 

solamente el avance porcentual de los 

indicadores de cumplimiento.  

 

El presente informe de actividades 2016 

refleja pues, el resultado del trabajo 

conjunto y coordinado de los integrantes 

y participantes de la Comisión 

Intersecretarial. En él participan las 

instituciones, dependencias y 

organismos q ue conforman los tres 

órdenes de Gobierno, los tres poderes de 

la unión y, adicionalmente actores clave 

de la sociedad, que a través de la amplia 

participación, diálogo y análisis ayudaron 

a diseñar estrategias y acciones que 

permiten contribuir a la preve nción, 

sanción y erradicación de la trata de 

personas; así como impulsar la 

restitución de los derechos de las 

víctimas y trazar  el camino sobre el que 

deberán desarrollarse las acciones del 
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Gobierno de la República para combatir 

este delito.  

 

Las dependencias que remiten su 

información cumplen con lo previsto en 

la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos.  

La información proporcionada por l as 

dependencias no incluye información 

confidencial de acuerdo a lo previsto por 

la Ley General de Trasparencia y Acceso 

al a Información Pública, de conformidad 

al artículo 70, fracción XXX.  

 

Finalmente, cabe resaltar que el presente 

informe es de carácte r público de 

conformidad a los artículos 93 de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

y 70, fracción XXIX de la Ley General de 

Traspa rencia y Acceso al a Información 

Pública. 

 

Lic. Miguel Ángel Osorio Chong  

Presidente de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos  
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los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos  

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
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Lic. Renato Sales Heredia Comisionado Nacional de 

Seguridad  
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Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana  

Lic. Aura A. Carrillo Cisneros  Directora de Enlace Difusi ón y 

Consulta de Programas de 

Participación Ciudadana  

Fundación Find A.C. 

Ing. Juan Manuel  Estrada  

Juárez 

Presidente  

Colectivo Contra la Trata TDP, A.C.  

Mtra. Mayra Rojas Rosas  Coordinadora  

Asociación Nacional contra la Trata Humana en la Sociedad  

Mtra. Mariana Wenzel 

González  

Representante Legal  



 

17 
 

Experto Académico  

Mtro. Mario Luis Fuentes 

Alcalá  

UNAM  

Experto Académico  

Mtra. María Olga Noriega 

Sáenz 

INACIPE 

Experto Académico  

Dr. Rodolfo Casillas Ramírez  FLACSO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

18 
 

METODOLOGÍA 

 

La Secretaría Técnica de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
es la instancia responsable de coordinar y 

solicitar l a información que emiten las 

Entidades Federativas y las Dependencias 

de la Administración Pública Federal, así 

como los Organismos Autónomos de 

Derechos Humanos y los Poderes Judicial y 

Legislativo del país para su compilación y 

la integración del presente Informe Anual 

de Actividades 2016.  

 

El informe anual 2016 encuentra sustento 

jurídico en los artículos siguientes:  

 

¶ Art. 1° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos;  

 

¶ Arts. 21 y 27 fracción XI de la Ley 

Orgánica de la Administr ación Pública 

Federal;  

 

¶ Arts. 84, 85, 87, 89, 93, segundo 

párrafo, 99 y 113 de la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos;  

 

¶ Art. 26 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación;  

 

¶ Art. 39 fracción IV, 40 fracción X y 62 

fracción II, del Reglamento de la Ley 

General en materia de trata de 

personas; y 

 

¶ Arts. 12 y 13 del Reglamento Interno 

de la Comisión Intersecretarial de la 

mater ia, que rige la actuación de la 

Secretaría Técnica,  

 

Los objetivos principales del presente 

informe son:  
 

¶ Dar continuidad a los informes 

publicados en 2013, 2014 y 2015.  

 

¶ Dar seguimiento a las acciones 

realizadas en la materia durante 

2016, lo que permi tirá observar los 

avances, retos y perspectivas a 

futuro, para valorar las fortalezas y 

áreas de oportunidad, con la 

finalidad de permanecer  mejorando 

de manera continua la rendición de 

cuentas que presenta este informe.  

 

El presente documento se obtuvo 

mediante la recolección y sistematización 

de la información proporcionada por las 

Entidades Federativas y las Dependencias 

de la Administración Pública Federal, así 

como los Organismos Autónomos de 

Derechos Humanos y los Poderes Judicial y 

Legislativo del p aís. En este sentido, los 

alcances metodológicos generales de este 

documento se elaboró  bajo un modelo de 
análisis cuantitativo y descriptivo el cual, 

permite cuantificar valores y aspectos 

puntuales que a su vez, describen las 

acciones reportadas de cada instancia 

participante de la Comisión 

Intersecretarial . 

 

Para ello, por tercer año consecutivo, se 

implementó un instrumento de recolección 

de datos mediante el cual los participantes 

e integrantes de la Comisión 

Intersecretarial proporcionaron 

información  sobre las acciones que 

realizaron durante el año 2016, 
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permitiendo así sumar las acciones de 

coordinación y colaboración 

interinstitucional en tres aspectos:  

 

¶ Prevención 

¶ Persecución  

¶ Protección  
 

Dicho instrumento es un cuestionario 

cerrado  con descriptivo  de llenado , 

consistente en una estructura de 16 

campos de información  a llenar, los cuales 

responden a los 6 ejes  centrales del 

presente informe, como se describe a 

continuación:  

 

1.  Avances Legislativos .- rastreo 

documental y descripción de los avances 

fed erales y locales; de las reformas legales 

y sus amplia ciones a ordenamientos 

jurídicos en materia de trata de personas.  

 

2.  Colaboración Interinstitucional .- 

recopilación  y descripción referente a la 

rendición de cuentas sobre las acci ones 

que el Gobierno Federal ha desarrollado 

mediante instancias de la administración 

pública f ederal y sus representaciones en 

los Estados, a fin de implementar acciones 

de enlace y coordinación mediante 

programas, estrategias, líneas de acción, 
mecanismos orientados a preven ir, 

erradicar y sancionar los delitos en materia 

de trata de personas.  

 

3.  Prevención, Difusión y Capacitación .- 

sistematización de acciones referentes a la 

capacitación y sensibilización de 

funcionarios y público en general, así como 

la difusión de materiale s y campañas 

encaminadas a visibilizar el delito de trata 

de personas en sus diferentes 

modalidades.  

 

4.  Protección, Asistencia y Atención a 

Víctimas .- recolección estadística y 

descriptiva de información sobre la 

población atendida, las condiciones y 

caract erísticas de la atención recibida en 

las instituciones u organizaciones que 

brindan protección y asistencia a las 
víctimas o posibles víctimas del delito de 

trata de personas.  

 

5.  Persecución del Delito .- recolección de 

información específica sobre la 

procur ación y administración de justicia 

mediante la cuantificación de 

averiguaciones previas, carpetas de 

investigación, consignaciones, procesos y 

sentencias.  

 

6.  Cooperación Internacional .- 

recopilación y descripción de las acciones 

de coordinación que el Gobier no Mexicano 

ha realizado  con instancias internacionales 

para trabajar sobre temas específicos 

como buenas prácticas en prevención, 

protección y atención, así como de 

persecución y erradicación del delito de 

trata de personas.  

 

La información se solicitó en  dos 

ocasiones. El primer periodo comprendió 

de los meses de enero a septiembre; y el 
segundo, de octubre al 31 de diciembre de 

2016. Dicha información fue validada y 

sistematizada por eje, clasificándose por 

las Dependencias de la Administración 

Pública Federal y las Entidades Federativas, 

así como los Organismos Autónomos de 

Derechos Humanos.  

 

Concluida la confronta de datos, se realizó 

un análisis cuantitativo y descriptivo de la 

información sistematizada. Esta 

información está plasmada a lo largo del 

presente documento, organizada en dos 
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estructuras, según sea el caso en cada 

apartado:  

 

¶ Dependencias Administración 

Pública Federal.- De conformidad 

con el Artículo 85 de la Ley 

General2. 
 

¶ Entidades Federativas. - en orden 

alfabético.  

 

Se destaca que los datos empleados en el 

capítulo 5 respecto  a las averiguaciones 

previas y carpetas de investigación 

aperturadas de los fueros federal y común , 

fueron obtenidos gracias al apoyo de l 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública , quien 

prop orcionó la cantidad de las mismas , así 

como  la información que de esos procesos 

iniciados derivan.  

 

Por último, cabe destacar que para la 

presente administración, el combate a la 

trata de personas ha sido y es un enorme 

compromiso con la sociedad, una gra n 

responsabilidad, que implica mejorar y 

ampliar la capacidad de respuesta 

institucional y gubernamental ante este 

flagelo, por lo que ha ido generando 

políticas públicas en materia de 
prevención, atención, protección y 

persecución de este delito; todo ell o 

considerando las buenas prácticas que la 

comunidad internacional ha compartido 

con nuestro país, en pro de seguir 

                                                           
2 Artículo 85. La Comisión estará integrad a por los titulares 

de las siguientes dependencias: I. Secretaría de 

Gobernación; II. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; III. Secretaría de Relaciones Exteriores; IV. 

Secretaría de Seguridad Pública; V. Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social; VI. Secretaría de Salud; VII. Secretaría de 

Desarrollo Social; VIII. Secretaría de Educación Pública; IX. 

Secretaría de Turismo; X. Procuraduría General de la 

República; XI. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

avanzando, sumando acciones positivas 

que permitan su erradicación.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

de la Familia; XII. Procuraduría Social de Atención a 

Víctimas del Delito; XIII. Instituto Nacional de las Mujeres; 

XIV. Instituto Nacional de Migración, y XV. Instituto 

Nacional de Ciencias Penales. Por cada miembro 

propietario habrá un suplente designado por el titular, 

quien en su caso debe rá tener nivel inmediato inferior o 

equivalente. En las reuniones el suplente contará con las 

mismas facultades que los propietarios.  
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1. AVANCES LEGISLATIVOS  

 

Con la finalidad de  armonizar en toda la 

República los tipos penales y sus 

sanciones; distribuir competencias y 

definir las formas de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el DOF se publicó el 14 de 

junio de 2012 , y su posterior ref orma el 19 

de marzo de 2014, la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos  (Ley General) . 

 

Con la entrada en vig or de la Ley General, 

se buscaba que los principios que en ella se 

establecen, permearan en las normas 

locales de los estados.  

 

Resultaba entonces necesario establecer 

los medios para llevar a cabo acciones 

coordinadas en materia de prevención, 

investigación, persecución y sanción de  la 

trata de personas, además de la 

protección y asistencia a las víctimas.  

 

También era vital consolidar una política 

pública en materia de trata de personas 

que no se basara exclusivamente en la 

persecución del delito, sino que su enfoque 
fuera atender e l fenómeno de manera 

integral; lo que implicaba fortalecer leyes y 

ampliar la capacidad de respuesta 

institucional a través de la consolidación 

de instrumentos que permitieran cumplir 

con este objetivo.  

 

En este contexto, la presente 

administración asumió el combate a la 

trata de personas como un compromiso 

del Estado Mexicano, que se ha atendido a 

través de la implementación de 

estrategias coordinadas con los 

integrantes de la Comisión 

Intersecretarial , las 32 entidades 

federativas y los tres poderes de la  Unión. 

 

Una de las estrategias fundamentales en la 

materia es impulsar la armonización 
legislativa a nivel nacional, atendiendo con 

ello el Objetivo 3, Estrategia 3.1 del 

Programa Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Tra ta de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos 2014 -2018; así como a lo 

dispuesto en los artículos 19, segundo 

párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 84 fracción III 

y Décimo Transitorio de la  Ley General en 

materia de trata de personas; sumado a 

los trabajos realizados por la Comisión 

Intersecretarial, la Subcomisión Consultiva 

y los grupos de trabajo.  

 

Por lo que, en 2014 se suscribió un 

Convenio con la Universidad Nacional 

Autónoma de México  (UNAM), con la 

finalidad de generar el Observatorio 

Legislativo en esta m ateria, a cargo de la 

Cátedra Extraordinaria de Trata de 

Personas, desde donde se realizó el 

proceso de monitoreo y vigilancia de los 
avances normativos  en el tema en las 

entidades f ederativas del país.  

 

Derivado de estos trabajos se pudo 

documentar que , con la entrada en vigor 

de la Ley General en la materia un número 

importante de entidades federativas 

lograron avanzar en el proceso de 

armonización de sus leyes; esto no es un 

dato m enor, pues representa la medición 

de los esfuerzos realizados en el tema y a 

su vez una invitación a continuar con esta 

tarea hasta lograr que las instancias de 

procuración e impartición de justicia, 
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autoridades legislativas y administrat ivas, 

así como la sociedad en su conjunto, 

cuenten con mejores herramientas para 

combatir y erradicar la trata de personas 

en México.  

 

Sin embargo, en un ejercicio de revisión 
alentado por las opiniones de invitados, 

expertos académicos y de otros órganos 

del Estado al inte rior de la Comisión 

Intersecretarial, a través de su Secretaría 

Técnica, se concluyó que el semáforo 

legislativo elaborado por la Cátedra 

Extraordinaria de Trata de Personas de la 

Universidad Nacional Autónoma de 

México ( UNAM ), utilizado en los informes 

20 14 y 2015, generaba confusión y 

limitaba conocer de forma precisa el grado 

de avance en la armonización legislativa en 

la República Mexicana.  

 

No obstante lo anterior, el trabajo que ha 

realizado el Observatorio Legislativo en 

Materia de Trata de Personas de la UNAM 

se encuentra disponible para su consulta 

en su página de internet 3. 

 

En consecuencia, esta Comisión 

Intersecretarial a través de su Secretaría 

Técnica, determinó dar a conocer su 

propio análisis respecto a la armonización 
legislativa de las enti dades federativas, por 

lo que, en el ejercicio 2016, a diferencia de 

los anteriores (2014 y 2015), se considera 

sólo dos variables:  

 

 Armonizado  

 

 No armonizado  

 

                                                           
3http://investigacion.politicas.unam.mx/catedratrata/ob

servatorio -legislativo/; Fecha de consulta, diciembre de 

2016.  

Armonizado. Se asigna por cualquiera de 

estas dos condiciones:  

 

I. Las entidades federativas han 

emitido una nueva Ley o su marco 

legal se ha reformado expresamente 

para armonizar con la Ley General, y  
II. Han derogado el tipo penal de sus 

códigos; de su Ley local en la materia 

o sus códigos penales remiten a la 

Ley General. 

 

No Armonizado. Aplica baj o dos criterios:  

 

I.  Las entidades que no han derogado 

de su código, ni de su Ley local el tipo 

penal; 

II.  Las entidades que cuentan con una 

Ley local en la materia, previamente 

a la Ley General, que no han 

reformado para armonizarla.  

 

Para la Secretaría  Técnica resulta de la 

mayor importancia la consideración de las 

Acciones de Inconstitucionalidad , que no 

había sido integrado en los informes 

anteriores; sin embargo, su revisión resulta 

indispensable para medir el grado de 

armonización, en virtud de que instancias 

del Estado, como son la Procuraduría 

General de la República y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 

quienes recurrieron a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para reclamar la 

inconstitucionalidad de leyes o códigos 

penales promulg ados o reformados por 

algunas legislaturas locales en 

contravención del artículo décimo de la Ley 

General que dispone la armonización a 

nivel nacional.  
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Resulta entonces relevante  el concientizar 

a los actores gubernamentales de los 

ámbitos federal, local y municipal, a fin de 

que visibilicen la trascendencia de concluir 

con el proceso de armonización legislativa, 

que este esfuerzo no sólo se concentre en 

atender la parte penal del fenómeno de la 
trata de personas, sino que brinde las 

herramientas necesaria s para la debida 

persecución del delito, la generación de 

políticas públicas y la adecuada atención a 

las víctimas, sin dejar de lado la prevención 

como uno de los instrumentos más 

efectivos para combatirlo.  

 

En este sentido,  desarrollar reformas a las 

Leyes, Reglamentos y Lineamientos en la 

materia, permitirá disponer de 

instrumentos jurídicos efectivos para 

perseguir y sancionar el delito de trata de 

personas en sus distintas modalidades.  

 

Este apartado se presenta en tres p artes, 

la primera atiende a las novedades 

legislativas en las entidades federativas, la 

segunda se ocupa del análisis de 

armonización nacional y finalmente la 

tercera se avoca a las recomendaciones 

emitidas  por instancias defensoras de 

derechos humanos  

 

1.1.  Avances Legislativos en las 

Entidades Federativas  
 

1.1.1 Estado de Chihuahua  

El 29 de octubre de 2016 se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Chihuahua; 

acuerdo FGE/06/2016 del Fiscal General 

del Estado, por el que emite el Protocolo de 

Actuación para la Asistencia y Protección 

de Víctimas de los Delitos en Materia de 

Trata de Personas , a través de este 
instrumento de política institucional, se 

establecen directrices básicas, parámetros 
y procedimientos de actuación dirigidas al 

personal de la Fiscalía General para hacer 

efectiva la asistencia y protección a las 

víctimas de los delitos en materia de trata 

de personas, con un enfoque integral y 

multidisciplinario y en consonancia con la 

normativa nacional e internacional.  

 
De esta forma, se busca ori entar y dotar 

de principios a la acción del Estado para 

proteger y asistir a las víctimas del delito 

de trata de personas, estableciendo como 

ejes principales el respeto a los derechos 

humanos y la autodeterminación de las 

víctimas, a fin de que estas no s olo sean 

beneficiarias de apoyos institucionales, 

sino un aportante efectivo de su propia 

recuperación y construcción de un nuevo 

proyecto de vida.  

 

1.1.2 Estado de Guanajuato  

Con el objeto de señalar las obligaciones 

que deben cumplir autoridades estatale s y 

municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias, así como 

desarrollar instrumentos, llevar a cabo 

acciones y poner en marcha mecanismos 

que coadyuven a la prevención, atención y 

erradicación de la Trata de Personas, el 10 

de junio de 2016 se p ublicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, número 93, Segunda Parte, el 
Decreto Gubernativo número 155, 

mediante el cual se expide el Reglamento 

de la Ley para Prevenir, Atender y 

Erradicar la Trata de Personas en el Estado 

de Guanajuato . 
 

1.1.3 Estado de Guerrero  

En la sesión de fecha 13 de diciembre del 

2016, los Diputados integrantes de las 

Comisiones Unidas de Justicia y de 

Derechos Humanos, presentaron a la 

Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley 

número 417 para Prevenir y E rradicar la 

Trata de Personas y para la Protección, 
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Atención y Asistencia de las Victimas, 

Ofendidos y Testigos de estos Delitos 

en el Estado de Guerrero , publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

No. 104 Alcance VIII, el martes 27 de 

diciembre de 2016.  

 

1.2.  Acciones de Inconstitucionalidad  

La consideración de las Acciones de 
Inconstitucionalidad  como parte de este 

capítulo, resulta altamente conveniente, 

pues con ello se pretende contribuir al 

entendimiento de que la legislación interna 

de los estados no debe conservar normas 

o disposiciones que sean contrarias a los 

principios establecidos en una Ley General.   

 

El riesgo de propiciar violaciones a la 

Constitución, se corre en la medida que los 

Estados no armonicen su normatividad 

inter na con lo establecido en la Ley 

General e incumplan con el deber general 

de respetar y asegurar la protección a los 

derechos humanos . 

 

En este sentido, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha fijado criterios 

importantes para revisar la 

constitucionalidad de  las normas que en 

materia de trata de personas emiten las 

entidades federativas, en primer lugar, ha 

resuelto que : en caso de tratarse de 

normas en las que se establezcan tipos y 

sanciones, deberá declararse su invalidez 

por ser una cuestión constitucion almente 

reservada a la Ley General en la materia y 

al órgano legislativo federal. En segundo 

lugar, debe determinarse si se trata de 

normas procedimentales en materia de 

investigación, persecución y sanción de los 

delitos de trata, para lo cual las entidad es 

federativas tampoco tienen competencia .  
 

Finalmente, de tratarse de normas 

diversas a las anteriores, que no tienden a 

tipificar ni establecer procedimientos y 

sanciones, deberá contrastarse el 

contenido de las normas con lo dispuesto 

en los preceptos de la Ley General que 

distribuyen las competencias, para 

determinar si se trata de cuestiones que 

conforme a dicha distribu ción corresponde 

legislar a los Estados .  
 

1.2.1 Estado de Nuevo León  

Acción de Inconstitucionalidad 21/2013, 

promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a través de la cual 

impugnó los artículos 26, párrafo cuarto, 

de la Ley de Ejecución de Sanciones del 

Estado de Nuevo León; 171, segundo, 

tercero y cuarto párrafos del Código 

Procesal Penal para el Estado de Nuevo 

León; y, 275 Bis del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de 

Nuevo León.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en resolución publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 14 de noviembre de 

2014, determinó:  

 

Declarar la invalidez de las porciones 

normativas que hacen referencia a Ley 

General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro y a la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 

previstas en los artículos 26 de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales y 171 del 

Código Procesal Penal, ambos 

ordenamientos del Estado de Nuevo León, 

ya que las entidades federativas carecen 

de competencia para legislar en relación 

con las medidas de prisión preventiva y de 

restricción de comunicaciones con 

terceros, que ya se encuentran previstas 

en dichas leyes generales.  
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1.2.2 Estado de Querétaro  

Acción de inconstitucionalidad 10/2013, 

que promueve la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en contra de diversos 

artículos de la Ley para Prevenir, Combatir 

y Sancionar la Trata de Personas en el 

Estado de Querétaro, por violación a los 
artículos 1º, 14, 16, 20 apartado A, 

fracción VII, y apartado B, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1° y 11 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos; 17 y 26 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos; así como 7 y 12 de la 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en resolución publicada en el DOF, el 06 de 

enero de 2016, resuelve : 

 

Declarar la invalidez de los  artículos 27 y 

37 de la Ley para Prevenir, Combatir y 

Sancionar la Trata de Personas en el 

Estado de Querétaro.  

 

La invalidez surtirá sus efectos una vez que 

se notifiquen los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso de esa entidad, 

sin perjuicio de que pueda tener efectos 

retroactivos en casos concretos, en el 
entendido de que en esos supuestos serán 

aplicables las disposiciones conducentes 

de la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la  Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  

 

1.2.3 Estado de Quintana Roo  

Acción de inconstitucionalidad 6/2015 y 

su acumulada 7/2015, que promueven la 

Procuraduría General de la República y la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos.  

 

Los promoventes señalaron que las 

normas cuya invalidez demandan son 

violatorias de los artículos 1º, 14, 16, 22, 

27, 73, fracción XXI, inciso a), 124 y 133 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6.2, 7, 9. 1 b) y 9.5 del 

Protocolo para P revenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, 

especialmente Mujeres y Niños, que 

complementa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en resolución publicada en e l DOF, el 14 de 

septiembre de 2016, determinó:  

 

Declarar inválidos los artículos 3º, 6º, 7º, 

8º, 11, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de la Ley en 

Materia de Trata de Personas del Estado 

de Quintana Roo, contenidas en el decreto 

252, publicado en el periódico ofici al del 

estado el 23 de diciembre de 2014.  

 

1.2.4 Estado de Sonora  

Acción de inconstitucionalidad 48/2015, 

que promueve la Procuraduría General de 

la República. En la que demandó la 

invalidez de los artículos 100, párrafo 

segundo, y 109, párrafo segundo, del 

Código Penal para el Estado de Sonora, 
publicados mediante Decreto 180, en el 

Boletín Oficial de la entidad el quince de 

junio de dos mil quince y en vía de 

consecuencia, de los artículos 144 Bis, 

144 -A, 144 -B y 144 -C del referido Código 

Penal. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en el Semanario Judicial de la Federación 

de fecha 09 de diciembre de 2016, 

determina:  

 

Declarar la invalidez de los artículos 29 Bis 

y 100, párrafo segundo, del Código Penal 
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para el Estado de Sonora, así como del 

artícu lo 187, párrafo cuarto, del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de 

Sonora, en las porciones normativas que 

indican "secuestro" y "trata de personas", 

publicados en el Boletín Oficial de la 

entidad el veintiocho de noviembre de dos 
mil trece y d el artículo 258, párrafo 

primero, del Código Penal para el Estado de 

Sonora, en la porción normativa que indica 

"secuestro" y, en vía de consecuencia, se 

declara la invalidez de los artículos 144 Bis 

del Código Penal para el Estado de Sonora 

y de los artíc ulos 296, 297, 297 Bis, 297 -

B, 298, 298 -A, 299, 300, 301 -J, 301 -K y 

301 -L del Código Penal, y el artículo 142 

Bis del Código de Procedimientos Penales, 

ambos del Estado de Sonora; misma que 

surtirá sus efectos en términos de lo 

dispuesto en el considerando  sexto de la 

presente sentencia.  

 

1.2.5 Estado de Tabasco  

Acción de Inconstitucionalidad 12/2015, 

que promueve la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. En la que demandó la 

invalidez de los artículos 2, fracción V, 10 

y 62 de la Ley de Extinción de Do minio 

para el Estado de Tabasco, publicada en el 

Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa, 31 de diciembre de 2014, así 
como el diverso 35 de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 

de Secuestro, reglamentaria de la Fracción 

XXI del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en resolución publicada en el DOF, el 24 de 

octubre de 2016, determina:  

 

¶ Reconocer la validez de los artículos 

2, fracción V, y 10, en  las porciones 

normativas que indican "secuestro"  

y "trata de personas" , de la Ley de 

Extinción de Dominio para el Estado 

de Tabasco publicada en el Periódico 

Oficial del Estado el 31 de diciembre 

de 2014.  

 

¶ Se declara la invalidez del artículo 62, 

párrafos  primero y segundo, de la Ley 
de Extinción de Dominio para el 

Estado de Tabasco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 31 de 

diciembre de 2014; declaración que 

surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos 

de este fall o al Congreso de Estado 

de Tabasco.  

 

1.2.6 Estado de Zacatecas  

Acción de Inconstitucionalidad 30/2015, 

que promueve la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. En la demanda la 

invalidez de los artículos 3, fracción III; 5, 

párrafo primero y 6, fracción III, segundo 

párrafo, de la Ley de Extinción de Dominio 

del Estado de Zacatecas, en las porciones 

normativas que regulan: secuestro y trata 

de personas, reformados mediante 

Decreto No. 331, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Zacat ecas el 11 de abril de 2015.  

 

Finalmente, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el Semanario Judicial de la 

Federación del 1 de julio de 2016, 

determinó:  

 

¶ Parcialmente procedente pero 

infundada la acción de 

inconstitucionalidad  30/2015 . 

 

¶ Reconoce la validez de los artículos 3, 

fracción III, 5, párrafos primero y 

quinto, y 6, fracción III, párrafo 

segundo, de la Ley de Extinción de 

Dominio del Estado de Zacatecas, en 

las porciones normativas que regulan 
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secuestro y trata de personas, 

reform ados mediante Decreto No. 

331, publicado en el Periódico Oficial 

de dicha entidad federativa el 11 de 

abril de 2015.  

 

1.3.  Mapa Legislativo de las Entidades 

Federativas  
Como parte de los trabajos de la 

Secretaría Técnica de la Comisión 

Intersecretarial, se elab oró el mapa 
legislativo de las entidades federativas 

actualizado al 31 de diciembre de 2016 y 

en el que se muestra los estados de la 

República que cuentan con ley en la 

materia; aquellos que cuentan con ley en la 

materia y acciones de 

inconstitucionalidad;  y finalmente los 

estados del país sin ley en materia de trata 

de personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración propia, DGEADH -Secretaría Técnica 

de la Comisión Intersecretarial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Los Estados de Campeche y Morelos, 

merecen una consideración especial, pues 

si bien es cierto que al 31 de diciembre de 

2016 no cuentan con una ley en materia 

de trata de personas, también lo es que 

han dado cumplimiento al mandato del 

artículo décimo tran sitorio de la Ley 

General, a través de reformas a su marco 

legal, como especificamos a continuación:  

Estados con Ley en materia de trata de 
personas 

Estados con Ley en materia de trata de 
personas y acciones de 
inconstitucionalidad 

Estados sin Ley en materia de trata de 
personas 
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¶ Campeche:  Mediante Decreto 135 

publicado en Periódico Oficial No. 5514 

de fecha 27 de junio de 2014, reformó 

de su Código Penal el Libro Segundo, 

Título V igésimo Quinto denominado 

379, lo siguiente: En los casos de 

Narcomenudeo, Secuestro, Trata de 

Personas, Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes y Delitos Electora les se 

aplicarán las disposiciones contenidas 

en la Ley General de Salud, la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexic anos, la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en materia de 

Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos, la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, y la Ley 

General en Materia de Delitos 

Electorales, respectivamente.  

 

Con esta reforma el E stado de Campeche 
hace una remisión expresa a las 

disposiciones de la Ley General en materia 

de Trata de Personas.  

 

¶ Morelos: Se caracteriza por ser una de 

las entidades federativas pioneras en la 

lucha contra la trata de personas, 

atendiendo la Acción de 

Inconstitucionalidad 12/2014 dictada 

por la Suprema Corte, para derogar de 

su Código Penal los artículos 148 BIS y 

148 TER, mediante  decreto No. 2020, 

febrero de 2015.  

 

El Estado de Morelos no remite a través de 

su Código Penal a las disposiciones de la 

Ley General, sin embargo al derogar los 

tipos penales de  trata de personas, cumple 
con los criterios de armonización 

legislativa del artículo décimo transitorio 

de la Ley General. 

 

1.4.  Resoluciones de organismos 

públicos protectores de Derechos 

Humanos  a nivel nacional  

A nivel nacional l a CNDH es la principal 

entidad gubernamental encargada de 

promover y proteger los derechos 

humanos, en particular ante  el abuso de 

poder por parte de servidores públicos del 

Estado en cualquiera de sus niveles . 

 

En este contexto y en ejercicio de las 

facultades que le confiere el artículo 102, 

apartado B de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, durante 

2016, emitió dos recomendaciones:  

 

RECOMENDACIÓN CNDH 

28/2016  

EMITE 

RECOMENDACIÓN A 

GOBIERNO DE BCS Y LA 

STPS POR 

VIOLACIONES A 

DERECHOS HUMANOS 

DE JORNALEROS 

AGRÍCOLAS 

RARÁMURIS 

RESCATADOS EN 

COMONDÚ.  

70/2016  

EMITE 

RECOMENDACIÓN A 

LA STPS Y AL 

GOBIERNO DE SAN 

LUIS POTOSÍ POR 

VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS 
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DE JORNALEROS 

AGRÍCOLAS 

INDIGENAS NAHUAS 

QUE ERAN 

EXPLOTADOS 

LABORALMENTE. 

 

1.4.1 Recomendación 28/2016 4 

Dirigida al Gobernador del Estado de Baja 
California Sur y al Secretario del Trabajo y 

Previsión Social del Gobierno Federal, por 

el caso de jornaleros agrícolas indígenas 

Rarámuris (tarahumaras), localizados en 

campos agrícola s del Municipio de 

Comondú del Estado de Baja California Sur, 

quienes fueron rescatados donde estaban 

trasladados fuera de esa entidad 

federativa, no se atendió ni consideró su 

condición de vulnerabilidad, aun cuando 

entre ellos había personas menores de 

edad. 

 

Tras una investigación, la CNDH evidenció 

violaciones a los derechos humanos a la 

seguridad jurídica, a la procuración de 

justicia, al libre desarrollo de la 

personalidad, al trato digno y al interés 

superior de  la niñez, como aspectos 

inherentes a la dignidad humana, en su 

relación con los principios mínimos de 

atención a las víctimas de delito y al 

derecho al trabajo como base para 
garantizar el desarrollo integral de los 

pueblos indígenas, en agravio de este 

grupo. 

 

También documentó que las acciones y 

omisiones eran atribuibles a servidores 

públicos de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social Federal y en el Estado de 

Baja California Sur, a la Procuraduría 

                                                           
4http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendacion

es/2016/Rec_2016_028.pdf ; Fecha de consulta, octubre 

de 2016.  

General de Justicia local, Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y la Secretaría 

General de Gobierno, entre otras.  

 

Identificando en el caso de la dependencia 

federal que omitió velar por el respeto de 

los derechos laborales en agravio de los 
jornaleros indígenas Rarámuris, no brindó 

atención, asesorí a y orientación en el 

ámbito de su competencia, omitió dictar 

suficientes medidas urgentes para 

garantizar a los jornaleros rescatados una 

protección eficaz en sus derechos e 

informarlos de éstos en términos de la 

legislación laboral.  

 

En el caso de las autoridades locales, 

considero que la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social del Estado de Baja 

California Sur omitió realizar acciones para 

velar por el respeto de los derechos 

laborales (derecho al desarrollo de los 

pueblos indígenas) en agravio de los 

jornaleros agrícolas .  

La Procuraduría General de Justicia local 

omitió dictar medidas de protección y 

seguridad inmediata, e incluso en favor de 

niñas, niños y adolescentes por este caso, 

en tanto que las otras autoridades del 

Gobierno del Estado omitiero n generar 

acciones para proteger y vigilar el trabajo 
de las personas menores de edad y el 

cumplimiento de las restricciones 

respectivas, así como proporcionar 

efectiva protección en materia de 

contratación y condiciones de empleo.  

 

En consecuencia, la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, recomendó lo 

siguiente:  

 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2016/Rec_2016_028.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2016/Rec_2016_028.pdf
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¶ Al Gobernador de Baja California Sur 

y al Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, que en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

colaboren con la Comisión Nacional en 

las denuncias y  quejas que promoverá 

ante los correspondientes Órganos 
Internos de Control y la Procuraduría 

estatal, y se generen protocolos de 

actuación para los servidores públicos 

de cada instancia.  

 

¶ A la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, intensificar las 

acciones de verificación e inspección en 

los centros laborales que realizan 

contrataciones de jornaleros agrícolas, 

para prevenir y detectar conductas que 

pudieran incidir en el delito de trata de 

personas. 

 

¶ Para la autoridad federal y local, 

emitan una circ ular relativa a que en 

todos los casos en que se advierta la 

presencia de personas menores de 

edad en situaciones de vulnerabilidad, 

se les brinde protección integral para el 

respeto a sus derechos humanos, 

especialmente al libre desarrollo de la 

personali dad, al trato digno y al interés 

superior de la niñez, así como capaciten 
a los servidores públicos en materia de 

derechos humanos.  

 

1.4.2 Recomendación 70/2016 5 

Dirigida al Secretario del Trabajo y 

Previsión Social del Gobierno Federal y al 

Gobernador de San Luis Potosí, por 

violaciones a los derechos humanos de 

personas menores de edad y demás 

jornaleros agrícolas indígenas localizados 

                                                           
5http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendacion

es/2016/Rec_2016_070.pdf ; Fecha de consulta, 

Diciembre de 2016.  

en una finca en Villa Juárez, en dicha 

entidad federativa.  

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 

remitió al Organismo Nacional una queja, 

donde dio a conocer que en un rancho en 

que se sembraba chile y pepino, las 
condiciones de vivienda y alimentación de 

los jornaleros, entre ellos, niñas, niños y 

adolescentes, eran insalubres e indignas.  

 

Tras una investigación, la Comi sión 

Nacional evidenció violaciones al libre 

desarrollo de la personalidad, al trato digno 

y al interés superior de la niñez, al derecho 

al trabajo, a la seguridad jurídica y a la 

procuración de justicia, atribuibles 

servidores públicos adscritos a las 

Secretarías del Trabajo y Previsión Social 

federal, a su homóloga local, a la 

Procuraduría General de Justicia y a la 

Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y 

el Adulto Mayor, estas tres últimas, 

instancias del Gobierno  estatal.  

 

Acreditaron acciones y omisiones de las 

citadas dependencias por no investigar el 

caso, ni proteger y salvaguardar los 

derechos de los jornaleros; aceptar las 

medidas cautelares solicitadas por la 
CNDH y no poner en marcha acciones 

eficaces y op ortunas en favor de las y los 

jornaleros, y omisión de la autoridad 

responsable de la procuración de justicia, 

quien se limitó a realizar gestiones 

administrativas y no investigó ni 

determinó la posible comisión de delitos 

relacionados con la explotación l aboral y/o 

trata de personas, para dictar medidas de 

protección necesarias.  

 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2016/Rec_2016_070.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2016/Rec_2016_070.pdf
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La Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, recomendó lo siguiente:  

 

¶ A la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y al Gobernador del 

Estado de San Luis Potosí, que en el 

ámbi to de sus respectivas 
competencias, colaboren con la 

Comisión Nacional en la presentación 

de las quejas que promueva ante los 

respectivos Órganos Internos de 

Control contra los servidores públicos 

involucrados; que elaboren un 

diagnóstico sobre la situació n 

específica de los jornaleros, que incluya 

la participación de académicos 

expertos en derechos humanos y trata 

de personas, derechos de niñas, niños y 

adolescentes y servidores públicos de 

la STPS. 

 

¶ Implementar acciones de prevención 

de la trata de person as en los trabajos 

o servicios forzados en el campo, tanto 

para jornaleros agrícolas como para 

empleadores y dueños de centros de 

trabajo; implementar un protocolo de 

actuación para los servidores públicos, 

con perspectiva de género y de 

atención a niñas, niños y adolescentes, 

que incluya las obligaciones de las 
diferentes dependencias involucradas; 

emitir una circular dirigida a todo el 

personal involucrado en las visitas de 

inspección, para que al advertir la 

presencia de personas menores de 

edad se les brinde protección integral y 

respeto a sus derechos humanos, sin 

menoscabo de la protección que se dé 

a sus progenitores o núcleos familiares.  

 

                                                           
6http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_318_esp.pdf; 

Fecha de consulta, Noviembre de 2016. 

¶ Capacitar a los inspectores federales 

del trabajo en materia de derechos 

humanos, con énfasis en prevención, 

identificación y atención de casos 

donde se presuma la trata de personas, 

y con perspectiva del respeto a los 

derechos de las niñas, niños y 
adolescentes; elaborar y firmar un 

convenio con el gobierno estatal y con 

los distintos municipios para identificar 

fincas o centros de trabajo agrícola, e 

integrar registro que permita su 

supervisión y vigilancia.  

 

¶ A la autoridad federal y local a 

colaborar con la CNDH, en el 

seguimiento de la carpeta de 

investigación que se desahoga en la 

Procuraduría local.  

 

1.4.3 Resoluciones de derechos 

humanos a nivel internacional. - 

Sentencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Caso Trabajadores 

de la Hacienda Brasil Verde VS Brasil 6 

Los criterios jurisprudenciales de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 

con indep endencia de que el Estado 

Mexicano no haya sido parte en el litigio 

ante dicho tribunal, resultan vinculantes 

para los Jueces nacionales y autoridades 
del Estado al constituir una extensión de la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de la que México  forma parte. 

Esta es la razón por la cual se hace 

referencia a la sentencia de los 

Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde 

VS Brasil. 

 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos al analizar los hechos que le 

fueron denunciados en el año 2000, 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_318_esp.pdf
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observó qu e el concepto de esclavitud y 

sus formas análogas han evolucionado y 

no se limita a la propiedad sobre la 

persona.Por lo que, para definirla resolvió 

que debe observarse la demostración de 

control de una persona sobre otra, que 

llegue a equipararse con la pérdida de la 
propia voluntad o una disminución 

considerable de la autonomía personal. Esa 

debe entenderse como un control sobre 

una persona que le restrinja o prive 

significa tivamente de su libertad 

individual, con intención de explotación 

mediante el uso, la gestión, el beneficio, la 

transferencia o el despojarse de una 

persona. 

 

Bajo este contexto, el Estado brasileño no 

demostró haber adoptado medidas 

específicas, ni actuó con la debida 

diligencia para prevenir la forma 

contemporánea de esclavitud a la que 

fueron sometidas las personas, ni para 

poner fin a esa situación.  

 

El incumplimiento de su deber es para la 

Corte particularmente serio, teniendo en 

cuenta el contexto y la particular situación 

de vulnerabilidad de los trabajadores de la 
hacienda, por lo que consideró que el 

Estado Brasileño es responsable por la 

violación a la prohibición de la esclavitud y 

servidumbre establecida en la Convención 

Americana.  

 

Además, ning uno de los procedimientos 

legales en sede interna determinó algún 

tipo de responsabilidad, ni sirvió para 

obtener reparación a las víctimas o estudió 

a fondo la cuestión planteada. Al contrario, 

resolvieron la prescripción de los procesos 

pese al carácter imprescriptible de este 

delito conforme al derecho internacional.  

 

Por lo tanto, la Corte Interamericana 

consideró que el Estado Brasileño había 

violado el derecho al acceso a la justicia de 

las víctimas del caso, así como de otros 

trabajadores que habían sido rescatados 

en 1997 y que no tampoco recibieron una 
protección judicial adecuada.  

 

En vista de las violaciones cometidas por el 

Estado, la Corte ordenó diversas medidas 

de reparación, entre las que destacan:  

 

¶ Reiniciar las investigaciones.  

¶ Adoptar las medidas necesarias para 

garantizar que la prescripción no sea 

aplicada al delito de derecho 

internacional de esclavitud y sus 

formas análogas, y  

¶ Pagar las indemnizaciones 

correspondientes.  

 

CONCLUSIÓN 

Con la información recopilada y emitida 

por las entidad es federativas, Chihuahua, 

Guanajuato y Guerrero, continúan con un 

avance significativo en la implementación 

de reformas a sus Leyes en materia de 

trata de personas, además de lograr la 

aprobación y promulgación de 

Reglamentos a sus normas, que permiten 

perfeccionar los instrumentos jurídicos 

con los que cuentan, crear instancias y 
mecanismos adecuados para combatir el 

delito de trata, a su vez alcanzar un grado 

de armonización legislativa idóneo con la 

Ley General.  

 

Destaca el enfoque transversal de las t res 

acciones legislativas de las que damos 

cuenta, lo que implica un reconocimiento 

muy preciso a la dignidad humana y el 

respeto a los derechos humanos como 

elementos fundamentales que dan esencia 

a la creación de cada uno de ellos.  
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En la actualidad, no se puede entender una 

reforma legal que tenga sólo por objeto, el 

que la víctima acceda a los mecanismos de 

procuración de justicia o a la reparación 

económica de los perjuicios ocasionados 

por la acción delictiva, sino que además, se 

debe garantizar que a través del proceso 
penal conozca la verdad, se haga justicia, y 

principalmente se le reintegre y 

reincorpore a un proyecto de vida en 

sociedad. 

 

Estas son razones por las que se considera 

de suma importancia los esfuerzos 

realizados por las entidades feder ativas 

mencionadas.  

 

Respecto a la actividad legislativa , de las 3 

entidades federativas  para el ejercicio del 

2016 , se indican en el siguiente cuadro, los 

avances legislativos como parte del 

proceso de armonización : 

 
Entidad 

Federativa  
Instrumento Jurídico 

Chihuahua 

Protocolo de Actuación para 

la Asistencia y Protección de 

Víctimas de los Delitos en 

Materia de Trata de Personas  

Guanajuato  

Reglamento de la Ley para 

Prevenir, Atender y Erradicar 

la Trata de Personas en el 

Estado de Guanajuato  

Guerrero  

Ley número 417 para 

Prevenir y Erradicar la Trata 

de Personas y para la 

Protección, Atención y 

Asistencia de las Victimas, 

Ofendidos y Testigos de 

estos Delitos en el Estado de 

Guerrero  

 

Durante todo 2016, se pudo advertir que 

los avances legislativos son importantes 

pero no suficientes. Es evidente un 

estancamiento en el proces o de reformas 

que impide a los Estados de la República 

cumplir con los principios dispuestos en la 

propia Ley General.  

 

Por último, se destaca la función de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, quienes desde el 
ámbito de sus respectivas competencias, 

contribuyen al combate y erradicación de 

la trata de personas, la Comisión Nacional 

identificando y señalando a las  

autoridades federales y/o locales que por 

acción u omisión violan derechos humanos, 

o bien, en el caso de la Corte 

Interamericana, sancionando en el ámbito 

internacional a los Estados miembros, 

responsables de la violación a los derechos 

humanos, además, de generar importantes 

criterios jurisprudenciales vinculatorios 

para el Estado Mexicano.  
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2. COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS 

 

La complejidad del fenómeno de la trata de 

personas hace indispensable que el Estado 

Mexicano despliegue acciones de 

coordinación entre las dependencias, 
entidades y los tres órdenes de Gobierno, 

para dar eficacia a los programas, 

estrategias y acciones, dirigida a la 

prevención, protección, persecución y 

sanción de estos ilícitos.  

 

La Comisión tie ne por objeto definir y 

coordinar la política pública a nivel nacional 

en materia de trata de personas, a través 

de la vinculación interinstitucional dirigida 

al cumplimiento de los programas para 

prevenir y sancionar este delito  que se 

lleva a cabo en todo el país . Sobre los 

resultados alcanzados, este informe 

contiene las acciones relevasen de las 

instituciones locales y federales en el 

combata a estos delitos.  

 

Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26, fr acciones 

VII, IX y XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 84, 87, 88, 89, 

90, 91, 92 y 93 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Vícti mas de 

estos Delitos, así como el Artículo 41 del 

Reglamento de la Ley General, todos ellos 

facultan la presidencia de la Comisión que 

recae en la Secretaría de Gobernación, su 

suplencia en la Subsecretaría de Derechos 

Humanos y a cargo de la Dirección Gen eral 

de Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos quien se encarga de la 

Secretaría Técnica de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víct imas de estos Delitos.  
 

2.1 Secretarías de Estado  
 

2.1.1 Secretaría de Gobernación 

(SEGOB) 

Secretaría Técnica de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia  a las Víctimas de estos 

Delitos  

La Comisión Intersecretarial celebró la 10ª 

Sesión del Pleno, el 21 de julio de 2016. Los 

miembros, integrantes, participantes e 

invitados especiales, que por la naturaleza 

de sus funciones otorgan la atención en los 

ámbitos de su competencia, aprobaron 

diversos acuerdos y dieron seguimiento a 

los anteriormente ya pactados.  

 

En esta última sesión, se analizó y aprobó 

la propuesta para la renovación por dos 

años más de la Fundación Nacional de 

Niños Robados y Desapareci dos FIND, 

A.C., representado por su Presidente el Ing. 

Juan Manuel Estrada Juárez, como 

representante de la Sociedad Civil, a fin de 

continuar con los trabajos como 

participante en la Comisión 

Intersecretarial.  

 

Durante la sesión, se aprobó la 

Conmemoració n del Día Mundial Contra la 

Trata de Personas del 26 de julio al 2 de 

agosto del 2016.  

 

Convocatoria para seleccionar un 

representante de las organizaciones de 

la sociedad civil y dos personas expertas 

académicas con conocimiento y trabajo 
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relevante en mat eria de trata de 

personas, con la finalidad de integrarse 

como participantes a la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos.  

La Convocatoria se emitió en el DOF el 19 

de abril de 2016, para elegir a 1 

representante de Organizaciones de la 

Sociedad Civil y 2 Expertos Académicos 

con trabajo relevante en materia de trata 

de personas, de los cuales se recibieron los 

siguientes exped ientes:  

 

 
 

Los miembros integrantes de la 

Subcomisión Consultiva, en la 7ª Sesión 

Ordinaria de fecha 17 de junio de 2016, 

votaron para integrar una propuesta con 

aquellos participantes que cubrieron los 

requisitos previstos en la Convocatoria y 

ponerla a  consideración del Pleno de la 

Comisión Intersecretarial.  

 

La terna conformada por Anthus, A.C., 

Gendes, A.C. y Alternativas Pacíficas, A.C. 

se sometió a consideración de los 

integrantes para elegir a la organización 

que se integraría como participante po r el 
periodo de un año (2016 -2017), dicha 

selección se realizó mediante votación 

electrónica de los integrantes.  

 

De igual forma, el Pleno de la Comisión 

aprobó las candidaturas de la Mtra. Maria 

Olga Noriega Sáenz y el Dr. Rodolfo 

Casillas Ramírez como p articipantes por 

un periodo de dos y un año 

respectivamente, ya que obtuvieron 

votación unánime a favor; no obstante, los 
integrantes definieron el periodo de 

gestión de cada uno de ellos de manera 

electrónica. Una vez contabilizados los 

votos, se hizo del  conocimiento de los 

integrantes, los resultados de la votación a 

través de los medios correspondientes.  

 

Al término del proceso, fueron elegidos 

para integrarse a los trabajos de la 

Comisión, los siguientes:  

 

Organización de la Sociedad Civil:  

 

o Asociación  Nacional contra la Trata 

Humana en la Sociedad (ANTHUS, 

A.C.), a través de la Lic. Mariana 

Wenzel, por el periodo de gestión de 

un año a partir de la elección. (2016 -

2017)  

 

Personas Expertas Académicas:  

 

a)  Dra. Olga Noriega Sáenz. - Periodo 

2016 -2018  
b)  Dr. Rodolfo Casillas Rodríguez. - 

Periodo 2016 -2017  

 

Cabe destacar que previo a  las sesiones 

plenarias, se llevan a cabo las sesiones 

ordinarias de la subcomisión Consultiva, 

que tienen por objeto dar continuidad a los 

trabajos de la Comisión y acuerdos 

establ ecidos mediante las acciones de los 

grupos de trabajo .  
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Subcomisión Consultiva  

La Subcomisión Consultiva de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia  a las Víctimas de estos Delitos , 

con la finalidad de analizar y emitir opinión 

respecto de los trabajos que se generan en 

los grupos, así como para dar seguimiento 

a las estrategias y acciones que permiten 

el cumplimiento de los compromisos 

generados por la Comisión Intersecretarial 

en materia de trata de personas, en 2016 

celebró 3 sesiones ordinarias en las 

siguientes fechas:  

 

¶ El 17 de febrero Sexta Sesión 

Ordinaria El 17 de junio Séptima 

Sesión Ordinaria  

¶ El 27 de octubre Octava Sesión 

Ordinaria  

 

 
 

Grupos de Trabajo  

Por lo que respecta a las actividades de los 

Grupos de Trabajo y de conformidad con 

los artículo s 42 del Reglamento de la Ley 

General de Trata de Personas, 28, 29, 21, 

21 y 33 del Reglamento Interno de la 

Comisión, por acuerdo de los integr antes 

de la Subcomisión y derivado de que se 

tiene por cumplido el objetivo por el cual 

fueron creados, se reorientaron los 
trabajos de los Grupos, para conformar 4  

que atiendan las tareas y necesidades de la 

Comisión Intersecretarial; los grupos que 

se aperturaron fueron:  

 

 

Grupo I. Prevención  

El objetivo que comparte el Grupo de 

Trabajo  es  desarrollar e implementar 

programas de capacitación y 

sensibilización con perspectiva de género y 

derechos humanos, que contemplen 

diversos aspectos referentes a la trata de 

personas, dirigidos a servidores públicos de 

los tres órdenes de gobierno, 

organizaciones de la sociedad civil y 

público en general a través de medio 

electrónicos.  

 

En 2016 el Grupo celebró las siguientes 

sesiones: 

- 1ª Sesión 10 de marzo de 2016  

- 2ª Sesión 5 de abril de 2016  

- 3ª Sesión 19 de mayo de 2016  

- 4ª Sesión 15 de junio de 2016  

- 5ª Sesión 2 de diciembre de 2016  

 

A partir del Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación, el grupo elaboró la 
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propuesta del Programa Nacional de 

Capacitación a cargo del Instituto Nacional 

de Ciencias Penales, misma que fue 

opinada y enriquecida con las aportaciones 

de los demás integrantes del grupo de 

trabajo.  

 

 
 

El día 13 de junio del 2016, se celebró una 

reunión de trabajo con la representante del 

INACIPE, con el objetivo de acordar 

diversas acciones para sumar esfuerzos en 

materia de prevención del delito de trata 

de personas, respecto de los trabajos del 

Subcomisión Consultiva de la Comisión 

Intersecretarial.  

 

Derivado de los  acuerdos de dicha reunión, 

se convino que el personal de la SEGOB, 

remitiría los avances del Programa 

Nacional de Capacitación en Materia de 

Trata de Personas, con la finalidad de 

aportar insumos al INACIPE para la 

elaboración de la presentación y 

exposic ión respectiva.  

 

El día 27 de junio de 2016, se realizó una 

reunión de trabajo con la Directora de 

Capacitación del INACIPE, con el objetivo 

de dar seguimiento al programa de trabajo 

Consultiva de la Comisión Inte rsecretarial, 

en la cual le fue entregado el Programa 

Nacional de Capacitación en materia de 

trata de personas, con el diagnóstico 

general del tema, objetivo, justificación y 

el temario de los tres niveles de 

capacitación (básico, medio y 

especializados) q ue propusieron los 
integrantes del grupo.  

 

Grupo II. Protección  

El Objetivo General del Grupo se centró en 

instrumentar y fortalecer protocolos para 

la detección, asistencia, atención y 

protección a la víctima de delito en materia 

de trata de personas.  

 

Para el año 2016, el Grupo sesionó en las 

siguientes fechas:  

 

- 1ª Sesión 9 de marzo de 2016  

- 2ª Sesión 29 de marzo de 2016  

- 3ª Sesión 29 de abril de 2016  

- 4ª Sesión 7 de junio de 2016  

 

En dichas sesiones se obtuvieron avances 

en los siguientes temas:  

 

1.- Avances al Protocolo de Detección, 

Identificación y Atención a Personas 

Migrantes Potenciales Víctimas de Trata 

de Personas en México (INM -OIM).  
 

El Protocolo contempla temas para 

fortalecer exclusivamente a personal 

migratorio en el ejercicio de sus funciones, 

con el fin de salvaguardar los derechos 

humanos de las víctimas extranjeras.  

 

2.-Protocolo de Atención Consular para 

Víctimas Mexicanas de Trata de Personas 

en el Exterior. (SRE) 

 

Establecimiento de objetivos y elaboración 

de propuesta de conte nidos entre la SRE 

(DGPME) y la OIM.  
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Diálogo con la Organización Polaris para 

promover la colaboración con los 

Consulados de México en EUA.  

 

 
 

Grupo III. Persecución 

El grupo contempló como objetivo general  

diseñar e implementar mecanismos de 

cooperación  entre servidores públicos de 

los tres órdenes de gobierno a fin de llevar 

a cabo, operativos de rescate y atención a 

víctimas, ofendidos y testigos del delito de 

trata de personas y sus modalidades, así 

como para generar protocolos de 

actuación necesarios . 

 

En 2016, celebró las siguientes sesiones:  

 

- 1ª Sesión 9 de marzo de 2016  
- 2ª Sesión 15 de junio de 2016  

 

Como resultado de las reuniones 

celebradas, el gru po de trabajo presentó 

avances en materia de colaboración y 

cooperación a través de la organización de 

foros estratégicos, encuentros nacionales 

de fiscalías y unidades especializadas en 

materia de trata de personas; así como en 

el fortalecimiento de colaboración con las 

organizaciones de la Sociedad Civil, 

celebrando reuniones de trabajo y 

otorgando capacitaciones para 

incrementar las competencias y reforzar 

los procedimientos de actuación de las y 

los Ministerios Públicos.  

 

Se fortaleció la relación con la Conference 

o Western Attorney  Generals y la Reunión 

Trinacional de Fiscales: EUA-México -

Canadá. 
 

Finalmente, la PGR proporcionó asesoría, 

orientación y atención a denuncias y 

quejas a través de la línea telefónica 01 

800 00 85 400 y  del correo electrónico 

fevimtra@pgr.gob.mx , las 24 horas de 

todos los días del año con el servicio 

Alerta Amber.  

 

Grupo IV. Fortalecimiento  

Este grupo se creó con la finalidad de 

elaborar e impulsar la construcción de 

mecanismo s y herramientas de 

coordinación interinstitucional que 

permitan concentrar e intercambiar la 

información pública sobre prevención y 

protección en materia de trata de 

personas entre los tres niveles de 

gobierno, con el fin de fortalecer y 

contribuir a la e rradicación de este delito.  

 

Para el año 2016, el Grupo celebró las 

siguientes sesiones:  
 

- 1ª Sesión 10 de marzo de 2016  

- 2ª Sesión 26 de abril de 2016  

 

Entre los avances que presentó el grupo, se 

encuentran los siguientes:  

 

1.- El Comité  Especializado en Trata y 

Tráfico de Personas  de la CEAV llevó a 

cabo las acciones necesarias para la 

celebración del Convenio de Coordinación 

y Colaboración con el Consejo Ciudadano 

de Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia del Distrito Federal (Consejo 

mailto:fevimtra@pgr.gob.mx
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Ciudadano), el c ual tiene por objeto que 

ambas instancias, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, desarrollen 

actividades conjuntas en materia de 

prevención del delito y atención a víctimas.  

 

2.- A través de  este  Comité, la CEAV llevó 
a cabo una presentación a la C omisión 

Intersecretarial sobre el funcionamiento e 

integración del Fondo de Ayuda, Asistencia 

y Reparación Integral, mecanismo 

financiero para el pago de las ayudas, 

asistencia y reparación integral a las 

víctimas de violaciones a los derechos 

humanos come tidas por autoridades 

federales y la compensación subsidiaria 

para víctimas de delitos del orden federal, 

entre los que se encuentra el delito de 

trata de personas.  

 

3.- LA CEAV presentó ante la Comisión 

Intersecretarial el funcionamiento del 

Comité Interd isciplinario Evaluador del 

organismo el cual, de acuerdo con la Ley 

General de Víctimas, cuenta con las 

siguientes facultades:  

 

I. Elaborar los proyectos de dictamen 

de acceso a los recursos del Fondo 

para el otorgamiento de los Recursos 

de Ayuda;  
II. Elaborar los proyectos de dictamen 

de reparación integral y, en su caso, 

la compensación, previstas en la Ley 

y el Reglamento.  

III. Elaborar los proyectos de dictamen 

para la creación de fondos de 

emergencia 7. 

 

4.- Además, la CEAV participó en el diseño 

y la redacción d

Procedimientos y Recursos para el 

Rescate, Asistencia, Atención y Protección 

                                                           
7 Ley General de Víctimas. Artículo 93, fracciones I y II  

elaborado por la Comisión Intersecretarial, 

proponiendo que se integrara al mismo un 

apartado relativo a la Reparaci ón Integral 

del Daño.  

 

Lo anterior, con motivo de lo previsto en la 
Ley General de Víctimas, que comprende 

medidas de restitución, rehabilitación, 

compensación, satisfacción y medidas de 

no repetición para reparar a las víctimas 

por el daño que han sufrid o como 

consecuencia del delito o hecho 

victimizante que las ha afectado 8. 

 

5.- En colaboración con el Instituto 

Nacional de Migración (INM), la CEAV 

Detección y Prevención del Delito de Trata 

 

 

Aunado a lo anterior se llevó a cabo una 

sesión de Coordinación para la 

Conmemoración del Día Mundial contra la 

Trata de Personas el 28 de junio de 2016.  

 

2ª. Reunión Nacional de Comisiones 

Interinstitucionales en Materia de Trata 

de Personas (CIES) 

A fin  de establecer directrices de 

coordinación entre las Comisión y las 
entidades federativas, el 26 de octubre se 

celebró la 2ª. Reunión Nacional de 

Comisiones Interinstitucionales en Materia 

de Trata de Personas con el propósito de 

fortalecer las acciones de  coordinación y 

colaboración en materia de prevención y 

persecución del delito de trata de 

personas. 

 

8 Ley General de Víctimas. Artículo 26  
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Programa Nacional en Materia de Trata 

de Personas 

La Comisión Intersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, como órgano colegiado 

rector de la implementación de la Política 

de Estado en la materia, elaboró el 

Programa Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia d e Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos 2014 -2018 (Programa 

Nacional) , para lo cual, el 12 de febrero de 

para la Implementación de Estrategias y 

Acciones Contra la Trata d

cuya finalidad fue generar un espacio de 

diálogo e intercambio de ideas y 

generación de insumos a través de nueve 

mesas de trabajo, bajo los siguientes 

rubros:  

 

1. Prevención; 

2. Detección e identificación de 

personas víctimas de trata;  

3. Apoyo, asistencia, atención y 

protección a víctimas de la trata de 

personas; 

4. Fondo de reparación del daño;  

5. Condiciones estructurales para el 

apoyo a víctimas de trata de 

personas; 

6. Investigación, persecución y sanción 

de los delitos relacionados con la 

trata;  

7. Armo nización del marco jurídico;  

8. Instrumentos de información, 

evaluación e indicadores, y  

9. Cooperación internacional en 
materia de Trata de Personas.  

 

En este foro participaron 19 

organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en materia de trata de 

personas, lo que propició el intercambio de 

ideas y la generación de propuestas para 

conformarlo con:  

 

¶ Un diagnóstico,  

¶ Cuatro objetivos rectores,  

¶ Dieciséis estrategias y  

¶ Setenta y nueve líneas de acción  

 

Sus principales ejes son: la prevención del 

delito; la atención protección y asistencia 

integral a las víctimas; el impulso de la 

procuración, investigación y persecución 

de los delitos; así como la promoción de los 

sistemas de rendición de cuentas y acceso 

a la información en materia de trata de 

personas, lo cual se lleva a cabo en 

coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 
Federal, considerando cuatro indicadores 

que permiten evaluar el avance anual 

obtenido en el cumplimiento a sus cuatro 

objetivos:  

 

Objetivo 1.  Prevenir el delito de trata 

de personas, sus modalidades y 

fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo  

 

Objetivo 2.  Proporcionar atención, 

protección y asistencia de manera 

integral a las víctimas de trata  de 

personas  
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Objetivo 3.  Impulsar la efecti va 

procuración, investigación y 

persecución de los delitos en 

materia  de trata de personas.  

 

Objetivo 4.  Promover los sistemas de 

rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas  

 

Es así como a partir de su publicación en el 

DOF de fecha 30 de abril de 2014, que el 

Programa Nacional establece la política 

rectora del Estado Mexicano en la materia 

y contribuye al logro de las Metas 

Nacionales México en Paz, México 

Incluyente, México Próspero, México con 

Educación de Calidad y Méx ico con 

Responsabilidad Global, establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013 -2018, 

en base a la coordinación nacional entre los 

tres poderes y órdenes de gobierno, 

organismos oficiales de defensa de los 

derechos humanos, organizaciones de la 

sociedad civil, organismos e instancias 

internacionales, así como instituciones 

académicas.  

 

De conformidad con la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos y con su Reglamento, 

quienes participan en la ejecución e 

implementación del Programa Nacional , 

son: la Secretarías de Gobernación, 

Comunicaciones y Transportes, Relaciones 

Exteriores, Trabajo y Previsión Social, 

Salud, Desarrollo Social, Educación Pública 

y Turismo; la Procuraduría General de la 

República, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

el Instituto Nacional de las Mujeres y las 

32 Entidades Federativas que conforman 

la República Mexicana.,  

 

Los logros obtenidos del Programa 

Nacional,  se han registrado a partir del 

2014, durante el primer bimestre de cada 

año, en la Página Oficial 
http://www.gob.mx , la cual está 

disponible a manera  de  consulta. Lo 

anterior, de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 32 del Acuerdo 01/2013 por el 

que se emiten los Lineamientos para 

dictaminar y dar seguimiento a los 

programas derivados del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013 -2018  publicado en el 

DOF del 10 de junio de 2013.  

 

Es importante destacar que el Programa 

Nacional está comprendido por las 

acciones y resultados obtenidos de las 

instancias de la Administración Pública 

Federal y de manera nacional sólo la 

elaboración  de protocolos, por ello 

establece una metodología específica para 

la implementación del mismo, además de 

los temas específicos que busca cumplir el 

Programa Nacional, esas acciones que 

están incorporadas en el Informe anual de 

la Comisión Intersecretarial  de manera 

descriptiva; sin embargo, el Informe anual 

contiene las acciones y resultados de la 

información recibida por todas las 

dependencias y participantes de los tres 

órdenes de gobierno, por lo que es más 

amplio y comprende más acciones de las 

previst as en el Programa Nacional.  

 

Indicadores del Programa Nacional para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, 2014 -2018 y 
su vinculación con la planeación nacional  

Durante la presente administración, los 

integrantes de la Comisión Intersecretarial 

http://www.gob.mx/
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para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, han reportado 

las actividades que realizan para alimentar 

a los indicadores, por  lo que, focalizaron 

esfuerzos para desarrollar acciones 
orientadas a la eficiencia de los resultados 

y conocer las áreas de oportunidad o 

mejora de estrategias, con lo que al 31 de 

diciembre  de 2016, se registran los 

siguientes resultados para cada indicador:  

 

¶ Servidores públicos federales 

capacitados en materia de trata de 

personas; durante el año 2016, se logró 

fortalecer en conocimientos a 16,639 , 

con lo que se registra un acumulado de 

45,541 . 

¶ Entidades federativas que cuentan con 

un protocolo en materia de atención a 

víctimas de trata de personas; en esta 

oportunidad, Aguascalientes, Baja 

California Sur, Querétaro, Chihuahua y 

Jalisco reportaron su instrumento 

jurídico, con lo que a niv el nacional se 

tienen 14.  

 

¶ Número de consignaciones hechas por el 

delito de trata de personas; en este 

rubro, la Procuraduría General de la 
República indicó que en el año 2016, 

instrumentó 140 averiguaciones previas 

así como consignaciones , lo que se 

adiciona al acumulado que resulta de 

708  averiguaciones previas con 193 

consignaciones.  

 

Avance en el diseño e implementación 

del sistema informático para integrar 

datos asociados a la trata de personas; 

durante el año 2016 se actualizó una 

eta pa del Sistema Nacional de 

Información en materia de Trata de 

Personas, con lo que se registran cuatro 
etapas concluidas.  
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Ahora bien, a fin de visualizar el avance de 

los cuatro indicadores citados durante la 

presente administración, se precisa lo 

siguiente:  

 

1/ 

públicos capacitados en materia de trata 

públicos del ámbito federal que han 

participado en programas de prevención 

del delito de trata de personas y sus 

modalidades, quienes deben ser 

capacitados ya se de manera presencial o 

a distancia mediante: diplomados, 

congresos, seminarios, talleres, foros o 

cursos así como videoconferencia s, o a 

través de e -learning.  

 

En el año 2013, la Secretaría de la Función 

servidores públicos de la Administración 

Pública Federal. Debido a que de 2010 a 

2013 el promedio anual de servidores 

capacitados en materia de t rata fue del 

0.7% es decir, 11,000, se propuso la meta 

para 2018 del 6%, lo que significa 

capacitar a 92,792 servidores públicos con 

base en el tiempo de vigencia del 

Programa Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de  Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos 2014 -2018 . El método de 

cálculo es: 

 

 
 

Para 2016 los datos son: 45,541 

 

Lo anterior deriva de datos acumulados de 

2013 a 2016.  

 

Indicadores del Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 2014-2018 y su vinculación con la planeación nacional 

Objetivo/Indicador 

Referencias del Programa Nacional Avance  

Unidad de 
Medida 

Descripción general Periodicidad Fuente 
Línea Base 

Meta 2018 2014 2015 2016 
Año Valor 

                      

OBJETIVO PND 1.5 GARANTIZAR EL RESPETO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA ERRADICACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN                 
Objetivo del Programa Nacional 1. Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la 
visibilización del fenómeno delictivo 

                

Porcentaje de servidores públicos 
capacitados en materia de trata de 

personas 1/ 

Porcentaje La capacitación tiene dos modalidades: presencial y a 
distancia. En la presencial se encuentran diplomados, 
congresos, seminarios, talleres, foros y cursos. En la 
segunda modalidad están las videoconferencias, e-
learning, entre otras. 

Anual SEGOB 2013 0.7 6.0 1.3 2.1 2.9 

Objetivo del Programa Nacional 2. Proporcionar atención, protección y asistencia de manera integral a las 
víctimas de trata de personas. 

                

Porcentaje de entidades federativas que 
cuentan con un protocolo en materia de 
atención a víctimas de trata de personas 
2/ 

Porcentaje Los protocolos consisten en la estandarización de las 
atenciones psicológicas, jurídicas, de trabajo social y 
médicas brindadas por el Estado para proteger a las 
víctimas. Cabe señalar que estos protocolos son adecuados 
a las modalidades de trata de cada entidad federativa. 

Anual SEGOB 2013 6.3 100.0 21.9 28.1 43.8 

Objetivo del Programa Nacional 3. Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos 
en materia de trata de personas. 

      

          

Porcentaje de consignaciones hechas por 

el delito de trata de personas 3/ 

Porcentaje El indicador establece la actuación de la autoridad 
facultada para la investigación, procuración de justicia y 
combate del delito de trata de personas y sus 
modalidades, a través de la consignación de las 
averiguaciones previas ante las instancias judiciales 
correspondientes. Representa el porcentaje de las 
consignaciones remitidas ante la autoridad competente 
respecto al total de las averiguaciones previas iniciadas por 
el delito de trata de personas. 

Anual SEGOB 2013 9.0 23.0 14.6 22.7 27.3 

Objetivo del Programa Nacional 4. Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en 
materia de trata de personas 

      

          

Porcentaje de avance en el diseño e 
implementación del sistema informático 
para integrar datos asociados a la trata 

de personas 4/ 

Porcentaje El sistema informático se desarrollará en 9 etapas, las 
cuales son: 1. análisis de requerimiento, 2. diseño, 3. 
desarrollo, 4. aseguramiento, 5. puesta en operación, 6. 
elaboración de convenios de colaboración, 7. capacitación, 
8. integración de información, y 9. elaboración de análisis y 
diagnósticos. 

Anual SEGOB 2013 0.0 100.0 22.0 33.3 44.4 

                      

 

PSPC = Porcentaje de servidores públicos capacitados 
SPC = Servidores públicos capacitados en materia de trata de personas 

TSP = Total de servidores públicos de la APF 
 

*100 
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2/  

federativas que cuentan con un protocolo 

en materia de atención a víctimas de trata 

de Protocolos que estandaricen las 

atenciones psicológicas, jurídicas, de 

trabajo social y médicas brindadas por el 
Estado para proteger a las víctimas. La 

fórmula es:  

 

 
 

En el año 2013, se consideró que sólo dos 

entidades federativas contaban con su 

protocolo correspondiente lo que equivale 

al 6.3% y se proyectó que para el 2018, las 

32 entida des federativas contaran con su 

respectivo protocolo en materia de 

atención a víctimas de trata de personas. 

Lo anterior será posible debido al impulso 

que se da al tema en el seno de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los De litos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 

a través de la participación de la 

Conferencia Nacional de Gobernadores, 

además de los trabajos que se tienen 

planeados con cada entidad.  

 

En 2016, est e indicador contempla el 

reporte de 14 entidades con protocolo, es 
decir: (14/32) = 0.4375 * 100 = 43.75%  

 

3/  

consignaciones hechas por el delito de 

efectiva procuración, investigació n y 

persecución de los delitos en materia de 

trata de personas. Establece la actuación 

de la autoridad facultada para la 

investigación, procuración de justicia y 

combate del delito de trata de personas y 

sus modalidades, a través de la 

consignación de las averiguaciones previas 

ante las instancias judiciales 

correspondientes.  

 
De acuerdo con los datos proporcionados 

por PGR, en el 2013 se iniciaron 65 

averiguaciones previas en  materia de trata 

de personas, de las cuales 6 fueron 

consignadas, es decir, 9% de  ellas. En 2018 

se estima lograr que un 23% de las 

averiguaciones previas sean consignadas. 

Es decir, la meta para 2018 fue calculada 

tomando en cuenta un incremento 

aproximado de 3 puntos porcentuales 

cada año. Se espera tener este crecimiento 

a partir de  las acciones planeadas en 

materia de capacitación, especialización, 

coordinación institucional, armonización 

legislativa y fortalecimiento de los 

procedimientos de  la procuración de 

justicia que se tienen planeadas para 

agentes ministerios públicos y la p olicía a 

cargo de éste.  

 

 
 

La PGR reportó un registro acumulado de 

2013 a 2016 de 708 averiguaciones 

previas de las cuales se consignaron 193, 

esto significa (193/708) = 0.2725 * 100 

= 27.25  

 

4/  

diseño e implementación del sistema 

informático para integrar datos asociados 

 

PEFPAV = 
EFPAV 

X 100 
TEF 

 
PEFPAV= Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un Protocolo de Atención a 
Víctimas de Trata 
EFPAV= Entidades federativas con Protocolo de Atención a Víctimas de Trata 
TEF= Total de entidades federativas 

 

Observaciones:  

PC = 
NCDTP 

*  100 
NAPIDTP 

  

PC = Porcentaje de consignaciones 

NCDTP = Número de consignaciones hechas por el delito de trata de 
personas 

NAPIDTP = Número de averiguaciones previas iniciadas por el delito de 
trata de personas 
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promoción de los sistemas de rendición de 

cuentas y acceso a la información en 

materia de trata de pe rsonas. 

 

Este sistema informático se desarrolla en 9 

etapas, las cuales son: 1. análisis de 

requerimiento, 2. diseño, 3. desarrollo, 4. 
Aseguramiento de la calidad, 5. puesta en 

operación, 6.elaboración de convenios de 

colaboración, 7. capacitación, 8. 

int egración de información, y 9. 

elaboración de análisis y diagnósticos.  

 

De manera articulada y con la 

participación de instituciones de los tres 

órdenes de gobierno y sociedad civil, el 

Sistema concentrará la información 

asociada a la trata de personas.  

La fórmula de medición es:  

 

 
 

En el año 2013, la línea de base es 0 y la 

meta al 2018 es la implementación y 

ejecución del Sistema al 100%.  

 

La estimación de la meta 2018 se hace con 

base en la planeación programada por la 

Secretaría de Gobernación, la cual  toma en 

cuenta las necesidades de información y 

difusión de las estadísticas sobre el tema, 

y considerando la colaboración y 

coordinación con organismos 

internacionales en materia de derechos 

humanos. De esta manera, se contribuye a 

la rendición de cuenta s y acceso a la 

información.  

 
Durante 2016 el indicador se encuentra en 

la cuarta etapa. El método de cálculo es 

(número de etapas en proceso de diseño e 

implementación del sistema 

informático/nueve etapas del proceso de 

diseño e implementación del sistema  

informático) * 100. Luego entonces (4/9) 

= 0.444 * 100 = 44.44  

 

Comisiones Interinstitucionales en las 
Entidades Federativas  

A efecto de continuar con las gestiones 

correspondientes para impulsar la 

instalación de las Comisiones 

Interinstitucionales en ma teria de trata de 

personas en las entidades federativas, a 

diciembre de 2016, se contó con 27 

Comisiones Interinstitucionales Estatales 

instauradas a nivel nacional.  

 

A continuación se indican los nombres 

específicos de cada uno de ellos:  

 

¶ Comisión Interinstitucional en 

Materia de trata de Personas del 

Estado de Baja California Sur  

Instaurada en fecha 23 de junio de 

2016  

 

¶ Comisión Interinstitucional para 

Prevenir, Atender y Erradicar la 

Trata de Personas en el Estado de 

Guanajuato  

Instaurada el 21 de  septiembre de 
2016  

 

¶ Consejo Estatal para Prevenir, 

Atender, Combatir y Erradicar la 

Trata de Personas en el Estado de 

Zacatecas  

Instaurada en fecha 30 de 

noviembre de 2016  

 

Observaciones: 

  

 
PA 
 

= 

 
AA *  100 
AC 

PA = Porcentaje de avance en el proceso de diseño e implementación del sistema 
informático 

AA = Número de etapas en proceso de diseño e implementación del sistema informático 

AC = Número de etapas del proceso de diseño e implementación del sistema informático  
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En el siguiente mapa  se muestra el avance 

histórico en la implementación de dicho 
impulso en la conformación de las 

comisiones:  

 

 

 

Histórico de Instalaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aguascalientes Nuevo León

Baja California Sur Oaxaca

Campeche Puebla

Coahuila Querétaro

Colima Quintana Roo

Chiapas San Luis Potosí

Distrito Federal Sinaloa

Durango Tabasco

Guanajuato Tamaulipas

Guerrero Tlaxcala

Jalisco Veracruz

México Yucatán

Michoacán Zacatecas

Comisiones Instaladas

Comisiones en proceso de 

instalación

Baja California

Chihuahua

Hidalgo

Nayarit

Sonora

Morelos

2009

ωChiapas

2010

ωTlaxcala

2011

ωNuevo León

ωPuebla

ωSan Luis Potosí

ωSinaloa

ωTamaulipas

ωYucatán

2012

ωOaxaca

2013

ωQuerétaro

2014
ωCampeche

ωCiudad de México

ωCoahuila

ωColima

ωDurango

ωGuerrero

ωJalisco

ωMéxico

ωMorelos

ωTabasco

ωVeracruz

2015
ωAguascalientes

ωMichoacán

ωQuintana Roo

2016

ωBaja California 
Sur

ωGuanajuato

ωZacatecas
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Acciones de Coordinación con 

Organizaciones de la Sociedad Civil  

 

Consejo Ciudadano de la Ciudad de 

México de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia  

El día 1° de junio de 2016, se llevó a cabo 
reunión de trabajo con el Consejo 

Ciudadano de la Ciudad de México, co n el 

objeto de acordar acciones para sumar 

esfuerzos en materia de prevención del 

delito de trata de personas.  

 

 
 

En la reunión se propuso, la incorporación 

de la Línea Nacional implementada entre el 

Consejo Ciudadano de la Ciudad de México 

y Polaris ONG de Estado Unidos (en 

México el 01800 5533 00 y en Estados 

Unidos, 188 373 7888, en los portales 

electrónicos de las instituciones que 

conforman la Comisión Intersecretarial 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, como una única 

línea nacional contra la trata de personas, 

lo cual se sometería a consideración del 

Presidente del Consejo.  

 

El día 3 de octubre de 2016, se acudió a la 

presentación de la cam

personas, que realizan de manera conjunta 

Consejo Ciudadano y Polaris.  

 

 
La campaña tiene como objetivo fomentar 

la cultura de denuncia y coadyuvar en la 

identificación y atención a las personas 

víctimas del delito de trata de personas y 

consiste en dar mensajes preventivos en 

los que aparecen los números telefónicos 

para denunciar. Los anuncios se 

difundieron en camiones, terminales de 

autobuses de la Ciudad de México, 

espectaculares y en algunos ho teles.  

 

Teatro y Más Arte Escénico A.C.  

Se llevaron a cabo dos reuniones de 

trabajo con la asociación civil Teatro y Más 

Arte Escénico:  

 

¶ El 16 de agosto de 2016, se planeó 

un proyecto sobre Sesiones 

Vivenciales y Culturales preventivas 

a la Trata de Person as desde la 

perspectiva de género y el enfoque 

de los derechos humanos a 

desarrollarse con el Instituto 

Mexicano de la Juventud, quien 

cuenta con la producción de un 

multimedia que permite el trabajar 

con dinámicas lúdicas, vivenciales y 

con goce perceptua l. 

 

¶ El día 31 de agosto 2016, se acordó 

llevar a cabo 12 sesiones vivenciales 
con el objetivo de sensibilizar y 

visibilizar el impacto que tienen las 

construcciones socioculturales de la 

masculinidad y la feminidad y cómo 

éstas construyen, promueven y 

refu erzan la desigualdad y violencia 

de género y la proliferación de 

víctimas de trata para fines sexuales.  
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Dentro de las acciones a desarrollar 

destaca la exposición fotográfica 

imágenes que acercan al espectador a la 

preocupante situación de la trata de 

mujeres y niñas para fines sexuales en 
México, que pone en peligro a la juventud 

y niñez mexicana de manera creciente.  

 

 
 

 
 

Coalición Regional Contra el Tráfico de 

Mujeres y Niñas en América Latina y el 

Caribe 

El 26 de agosto de 2016, se realizó reunión 

de trabajo con la asociación civil Coalición 

Regional contra el Tráfico de Mujeres y 

Niñas en América Latina y el Caribe, a fin 

de contar con su apoyo para realizar un 

 sobre sobre los datos estadísticos 

y Georreferenciados de los delitos en 

materia de trata de personas en México 

2015 -

la vulnerabilidad de ciertas regiones y 

grupos de la población frente al crimen 

organizado, además de sumarse a los 

esfuerzos que realizan las diversas 

dependencias de la administración pública 

federal para lograr la reunificación de 

familias y la localización de víctimas.  

 

 
 

El impacto es la creación de política pública 

para conocer las cifras en la loca lización y 

rescate de mujeres y niñas reportadas 

como desaparecidas, extraviadas o 

ausentes, así como brindar protección y 

asistencia a víctimas y personas ofendidas 

por el resultado de la presencia del crimen 

organizado en los delitos en materia de 

trata de personas, así como conocer el 

modus operandi de captación, traslado y 

explotación de víctimas, particularmente 

en la modalidad de fines sexuales.  

 

El día 31 de agosto de 2016, se llevó 

nuevamente reunión con la asociación, en 

la que se solicitó el apoyo  para la difusión 

Madriguera, a través del INJUVE. Dicha 

obra habla sobre la trata de personas y la 

explotación sexual comercial de niños, 

niñas y adolescentes (ESCNNA).  La 

finalidad es hacer conciencia social para 

prevenir la trata y evidenciar el consumo y 

la explotación.  
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Reunión Infancia Común  

El  29 de agosto de 2016, se sostuvo 

reunión de trabajo con la organización 

Infancia Común perteneciente al Colectivo 

contra la Trata de Personas A.C., con la 

finalidad de 

diagnóstico para identificar la percepción 

sobre la trata de personas dentro de una 

muestra representativa a nivel nacional, 

para forjar estrategias de prevención del 

concretos sobre la trata d e personas como 

tema figura o no, en los intereses de la 

familia y de la escuela. La difusión 

Enfocado a la población en general 

mediante mensajes difusión a través de 

videos. 

 

 
 

Comisión Unidos VS La Trata  

El 20 de septiembre de 2016, se sostuvo 

reunión de trabajo con la organización 

Comisión Unidos vs la Trata, a fin de 

coordinar trabajos en materia de trata de 

personas y participar en el Foro 

Internacional La Explotación Sexual: 

Violación de Derechos Humanos el cual se 

llevó a cabo del 4 al 6 de octubre  del 2016, 

en la Cámara de Diputados, el objetivo de 

dicho evento fue realizar un análisis de los 

aspectos éticos, socio -económicos y 

jurídicos de la trata y la explotación sexual 
de mujeres y niñas.  

 

 
2.1.2 Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE) 

Secretaría de Relaciones Exteri ores en 

coordinación con la Secretaría de 

Gobernación y la Secretaría de Turismo 

julio de 2016.  

 

Dicha actividad permitió compartir las 

mejores prácticas al tiempo que coadyuvó 

en la capacitación y sensibilización de los 

funcionarios públicos de la Administración 

Pública, de cuerpo diplomático acreditado 

en México, así como de sociedad civil.  

 

La Cancillería participó de manera activa 

Conmemoración del  Día Mundial contra la 

de 2016, ocasión que permitió prevenir 

sobre este delito y en particular de los 

servicios que brinda la SRE a las y los 

connacionales que radican en el extranjero 

víctimas de éste y otros delitos.  

*  El Comité Instalado por el INM en Guanajuato se cuenta en las instaladas antes y durante 2013 
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Finalmente, coordinó la realización de la 

actividad de la impartición de pláticas 

especializadas con la participación de tres 

instancias más (SRE, UNODC, SALUD y la 

Comisión Intersecretarial), lo anterior a 

solicitud del Instituto Nacional de 

Perinatología (INP), quien con el deseo de 
saber más sobre el tema de trata de 

personas, solicitó un evento diseñado para 

personal directivo y operativo (médico, 

enfermería, psicología, trabajo social y 

apoyos del INP) con el objetivo de 

sensibilizarlo sobre l a implicaciones 

sociales, internacionales y nacionales 

sobre este delito para poder identificar a 

las víctimas usuarias. El evento se realizó el 

día 7 de diciembre en el Auditorio C, del 

Instituto Nacional de Perinatología.  

 
 

2.1.3 Secretaría de Trabajo y  Previsión 

Social (STPS) 

La Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, ha realizado un total de 227  visitas 

de inspección en beneficio de 36,546  

trabajadores de los cuales 25,334  son 

hombres y 11,212  mujeres, con el 

propósito de vigilar las condiciones de 

seguridad e higiene en las que laboran los 

jornaleros agrícolas y en caso de que se 

detecten conductas susceptibles de 

constituir delitos en materia de trata de 
personas en algún campo agrícola, se 

procede a dar vista al Ministerio Público 

para los efectos  de su debida intervención.  

 

Por otro lado, el 21 de septiembre de 

2016, suscribió un convenio con la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos,  

con el objeto de establecer las bases de 

colaboración y apoyo entre la CNDH y la 

STPS para realizar acciones conju ntas con 

el fin de desarrollar e impulsar una cultura 

de respeto, colaboración y difusión de los 

derechos humanos laborales, así como la 

promoción de actividades de capacitación 

y formación en dicho ámbito, dirigido a los 

servidores públicos en general y e n 

particular al personal inmerso en el 

proceso de inspección, de asesoramiento y 

de representación jurídica de la STPS, con 

especial énfasis en la prevención, 

detección, identificación y atención de 

personas que trabajan como jornaleros 

agrícolas indígenas , con perspectiva del 

respeto a los derechos de las niñas, niño y 
adolescentes, así como a los casos donde 

se observe la posible explotación laboral y 

explotación laboral infantil como 

modalidad de delito de trata de personas.  

 

2.1.4 Secretaría de Desarrol lo Social 

(SEDESOL) 

Durante el año 2016, esta Secretaría de 

Estado a través del Instituto de Desarrollo 

Social (INDESOL) suscribió 11 Convenios 

con organizaciones de la sociedad civil los 

cuales tuvieron los siguientes objetivos:  
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1. Casa de las Mercedes Construyendo 

nuevas vidas  
Atención Integral para niñas y 

adolescentes sobrevivientes de violencia, 

explotación y trata de personas.   

Fecha de Suscripción: 07/06/2016  

 

2. Por el Camino de la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres  
Conform ación de Redes Solidarias de 

Protección ante la trata sexual, la 

desigualdad y violencia de género en las 

escuelas de: Tijuana, Baja California, 

Secundaria Técnica Municipal #2 Turnos 

Matutino y Vespertino; en Los Reyes 

Acaquilpan, Estado de México.  

Fecha de Suscripción: 06/06/2016  

 

3. Centro de Investigación para la 

Intervención Social  

Talleres de prevención de la Trata de 

Personas entre adolescentes de tres 

barrios de Huejotzingo Puebla.   

Fecha de Suscripción: 06/06/2 016  

 

4. Infancia Común  

Prevención de la trata infantil en Oaxaca  

Fecha de Suscripción: 06/06/2016  
 

5. Colibrí, Educación, Cultura y Nuevas 

Tecnologías  

El amor no se trata: Jornadas por la 
disminución de la trata de personas en 

Ecatepec de Morelos previnien do desde la 

educación media superior.  

Fecha de Suscripción: 06/06/2016  

 

6. Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer E. 

M. 

Trata de personas, feminicidios y 

desaparición de mujeres: Modelos de 

seguridad comunitaria y escolar ante la 

trata de personas.  
Fecha de Suscripción: 04/04/2016  

7. JUMALTIK EQUIDAD SUR 

de género, trata y feminicidio, en ámbitos 

escolares en entornos de interculturalidad.  

Fecha de Suscripción: 04/04/2016  

 

8. Coalición Regional Contra el Tráfico de 

Mujeres y Niñas en América Latina y el 

Caribe 
Sistema Alerta Roja: Atención psicológica 

y médica para víctimas y familiares 

durante la búsqueda y una vez que sean 

rescatadas, medidas humanitarias y 

reunificación f amiliar.   

Fecha de Suscripción: 06/06/2016  

 

9. Planeta Caoss  
Caminos, Voces y Relatos. Mujeres 

Migrantes y Derechos Humanos. Campaña 

permanente de prevención de violencia de 

género y Trata de personas.   
Fecha de Suscripción: 04/04/2016  

 

10. Mujeres Cambiando Paradigmas  

prevención para  jóvenes  de sexto de 

primaria y secundaria,  en la  región  central 

de la República Mexicana: Puebla, Tlaxcala, 

Ciudad de México,  Pachuca. 

Fecha de Suscripción: 06/06/2016  

 

11. Unión de Mujeres Agrosilvícolas para el 

Progreso con México   
Disminuir la brecha de desigualdad de 

género, la discriminación, la prevención de 

trata de personas y la violencia contra las 

mujeres, las niñas y los niños, mediante 

procesos de fortalecimiento de sus 

habilidades y capacidades, que refuercen 

su autonomía y empoderamiento, la 

cohesión y el capital social.  

Fecha de Suscripción: 16/06/2016  
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2.1.5 Secretaría de Turismo (SECTUR)  

La SECTUR promueve el compromiso del 

sector turístico empresarial contra la 

explotación sexual y laboral de niñas, niños 

y adolescentes, a través de la adopción e 

implementación del 

Nacional para la Protección de las Niñas, 

Niños y Adolescentes en el Sector de  los 

 
 

 
 

Durante el año 2016, elaboraron un 

manual para la formación de asesores para 

la implementación de este instrumento.  

 

Aunado a lo anterior, se realizaron 8 

reuniones con empresarios turísticos y 

representantes de instituciones , donde se 

sensibilizó a 1089 personas de las cuales, 

573 fueron mujeres 516 hombres  

 

Asimismo, se firmaron 692 Códigos de 

Conducta que se enlistan a continuación: 

37 en Manzanillo, Col., 54 en Cuernavaca, 

Mor.; 43 en Puerto Vallarta, Jal, 54 en 

Tuxtla Gut iérrez, Chis; 263 en Pachuca, 

Hgo.; 95 en Puebla, Pue.; 75 en Playa del 

Carmen, Q. Roo y 73 en CDMX. También 

firmaron el compromiso, importantes 

cadenas de hospedaje a nivel nacional 

como Grupo Posadas con sus 150 hoteles, 

Grupo Hotelero Sta. Fe con 17 

establecimientos y Camino Real con 40 

establecimientos.  

 

Se logró que el sistema de clasificación 

hotelera otorgue el más alto puntaje para 

la obtención de estrellas, a los 
establecimientos de hospedaje que firmen 

e implementen el 

Nacional  para la Protección de las Niñas, 

Niños y Adolescentes en el Sector de los 

. 

 

2.1.6 Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas (CEAV)  
El 7 de septiembre de 2016, la CEAV y el 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y 

Procuración de Justic ia del Distrito Federal 

(Consejo) celebraron un Convenio de 

Coordinación y Colaboración cuyo objeto 

consiste en establecer la coordinación y 

colaboración entre el Consejo y la CEAV 

para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, desarrollen, de man era 

conjunta, actividades de prevención del 

delito y atención a personas en situación 

de víctima del delito o violación a sus 

derechos humanos.  

 

En este sentido, el Consejo puso a 

disposición de la CEAV la línea ciudadana 

5533 -5533, por medio de su centro de 

contacto, a través de la cual se 

proporciona asesoría jurídica y atención 

psicológica las veinticuatro horas del día, 

además, el Consejo se comprometió a 

canalizar a la CEAV a las víctimas que por 

competencia le corresponda atender a 

este organismo.  

 

Por su parte, la CEAV asumió el 

compromiso de atender a las víctimas que 

sean canalizadas por el Consejo, así como 

a brindar capacitación al personal del 

mismo sobre la Ley General de Víctimas, su 
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Reglamento y demás normatividad 

aplicable.  

 

Por otro lado, en el marco de los trabajos 

del Grupo de Fortalecimiento de la 

Comisión Intersecretarial, la CEAV en 

colaboración con el INM, realizó la 

Informativa para la Detección y 

Prevención del Delito de Trata de 

, sugerida para la asistencia y/o 
atención a personas extranjeras víctimas 

del delito de trata de personas en México.  

 

En octubre de 2016, el Comité de Trata y 

Tráfico de Personas de la CEAV participó 
en la elaboración del Programa Estatal de 

Derechos Humanos del estado de 

Querétaro, espec íficamente moderando 

las Mesas de Trabajo denominadas 

principal consistió en recopilar información 

especializada para la construcción de un 

diagnóstico y programa de Derechos 

Humanos  en la entidad federativa.  

 

Finalmente por invitación de la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC), en noviembre de 2016, la 

CEAV participó en la Mesa de Trabajo para 

la construcción de una campaña contra el 

ciber acoso sexual c on fines de 

explotación, llevada a cabo en Mérida 

Yucatán.  

 

2.1.7 Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES) 

El INMUJERES, elaboró el Diagnóstico 

sobre las capacidades institucionales de 

las Instancias de las Mujeres en las 

Entidades Federativas (IMEF) en materia 

de trata de personas, documento que 

registra los avances y los retos al combate 

de este delito, desde las acciones 

implementadas por cada IMEF en 

coordinación con sus enlaces a nivel 

estatal y municipal.  

 

Con el Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de 

Género, se apoyaron a las IMEF de 

Guerrero, Nayarit y Tamaulipas para la 
realización de documentos de propuestas 

para armonizar su legislación estatal en 

materia de trata de personas con la Ley 

General. 

 

Durante 2016, e l INMUJERES suscribió con 

la Quinta Visitaduría de la Comisión 

Nacional de Derechos humanos un 

Convenio de Colaboración Específico, con 

el objetivo de establecer las bases y 

mecanismos para el diseño y realización de 

acciones conjuntas en el ámbito de sus 

atribuciones con relación a la trata de 

personas, en este marco se difusión en las 

redes sociales del Instituto, en las IMEF y 

en las Instancias Municipales de las 

Mujeres, la Campaña Libertad sin Engaños 

y Promesas Faltas . 
 

El INMUERES cuenta con el subdominio 

electrónico en materia de trata de 

personas 

http://www.gob.mx/inmujeres/acciones -

y-programas/prevencion -de-la-trata -de-

personas?idiom=es   

 

2.1.8 Instituto Nacional de Migración 

(INM)  

El Instituto para el año 2016, realizó 

diversas acciones de coordin ación con 

diferentes instituciones que se enlistan a 

continuación:  

 

¶ Convenio entre la Procuraduría 

General de la República en Sinaloa y 

el Instituto Nacional de Migración 

Delegación Federal en Sinaloa  con el 

objeto de establecer una 
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coordinación entre ambas 

dependencias para prevenir la 

comisión de delitos en materia 

migratoria.  

 

¶ El 14 de septiembre del 2016, 

Convenio con la Casa Schalabrini con 
el objetivo de colaborar en casa a 

puerta cerrada para víctimas de trata 

de personas. 

 

¶ Acta de Comité Interin stitucional de 

Atención a Víctimas de Trata de 

Personas el 21 de enero del 2016 . 

 

¶ Celebración de un Comité Técnico 

Interinstitucional para el Protocolo 

Alba en Guerrero, el 18 de julio de 

2016.  

 

¶ 

Integral de Prevención y Re spuesta a 

la Violencia de Niñas, Niños y 

Adolescentes, Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Guerrero y 

UNICEF, el 9 de agosto de 2016.  

 

2.1.9 H. Cámara de Diputados  

Por lo que respecta a las acciones de 

coordinación que efectuó Comisión 

Especial de Trata de Personas de la H. 
Cámara de Diputados para el año 2016, se 

enlistan las siguientes:  

 

Acuerdo para la implementación del 

Código de Conducta Nacional para la 

Protección de las Niñas, Niños y 

Adolescentes en el sector de los viajes y el 

turismo  con SECTUR. 
Fecha: 15/06/2016  

 

Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes en la Residencia Oficial de los 
Pinos. 

Sesión de fecha: 18/08/2016  

 

Mesa de trabajo sobre el delito de trata de 

personas con legisladores integrantes de la 
Comisión de Justicia del Congreso de 

Guerrero, el Presidente de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, la Titular de la Fiscalía Especial 

para los Delitos de Violencia Contra las 

Mujeres y Trata de Personas, la Direct ora 

General de Estrategias para la Atención a 

Derechos Humanos de SEGOB y Secretaria 

Técnica de la Comisión Intersecretarial en 
materia de Trata de personas; el Titular de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, el Fiscal General del Estado de 

Guerre ro y la Secretaria de la Mujer.  

Mesa de trabajo de fecha: 22/08/2016  

 

Reunión de trabajo con el Secretario del 

Sistema Nacional de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes , para 
tratar temas de colaboración de acciones 

que promuevan la estimulación temprana 

y las relaciones afectivas en niños de cero 

a cinco años. 

Fecha: 08/09/2016  

 

Reunión de trabajo con el Subprocurador 

de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la 

PGR, para colaborar en materia de 
prevenc ión.  

Fecha: 29/09/2016  

 

Reunión de trabajo con la Fiscal Especial 

para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas de la PGR , 
para tratar temas de colaboración en 

persecución del delito.  

Fecha: 29/09/2016  

 

Reunión de trabajo con el Dir ector de 

Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la PGR, con el fin de 
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coordinar proyectos para prevenir la Trata 

de Personas en adolescentes.  

Fecha: 05/10/2016  

 

Reunión de trabajo con la funcionaria de la 

Embajada de Estados Unidos de América , 

con el objetivo de intercambiar 

recomendaciones para combatir la trata 

de personas. 

Fecha: 18/10/2016  

 

Reunión de trabajo con el Subsecretario de 

Gobierno de SEGOB, tratando el tema de la 
colaboración en materia de prevención.  

Fecha: 26/10/2016  
 

Reunión de trabajo con el Director de 

Asuntos Jurídicos del DIF Nacional , siendo 
su objetivo la colaboración en la modalidad 

de adopciones ilegales.  
Fecha: 06/12/2016  

 

Reunión de Trabajo con el Director 

General de CONALEP Acapulco , a efecto 

de fortalecer la colabor ación en materia de 

prevención.  

Fecha: 01/12/2016  

 

2.1.10 H. Cámara de Senadores  

En seguimiento a las acciones de 

coordinación implementadas por la 

Comisión contra la Trata de Personas de la 

H. Cámara de Senadores, se reunieron en 

cuatro ocasiones, siendo estas las 

siguientes:  

 

Reunión de Comisiones Unidas con la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos  
Presentación y compromiso para sumarse 

a la campaña nacional de prevención del 

delito de trata de personas: "Libertad sin 

engaños ni promesas falsas", de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, celebrada el 4 de octubre de 

2016.  

 

Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas  
18 de octubre de 2016   

 

Reunión Ordinaria de 25 de octubre de 

2016  
Presentación del libro: El Fenómeno de la 

Trata de Personas. Análisis desde las 

ciencias penales y proyecto de reforma a 

la ley vigente en la materi a, autoría de 

María Olga Noriega Sáenz y Alan García 

Huitrón.  

 

Reunión de Comisiones Unidas con la 

Oficina de las Naciones Unidas Contra la 

Droga y el Delito, en México  
Presentación y compromiso para sumarse 

2016.  
 

2.1.11 Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)  

El Consejo en 2016, realizó las siguientes 

actividades en materia de coordinación 

interinstitucional:  

¶ XVII Concurso Nacional de Dibujo y 

Las 

personas no se venden ¡Ponte vivo! 

 

 
¶ Participación en la Feria 

Conmemoración día mundial contra 

la trata de personas 30 de julio de 

2016  

 

Aunado con lo anterior, cuenta con la 

Campaña de Comunicación Social de la 

Secretaría General del CONAPO, que tiene 

como objetivo contribuir a que los 

adolescentes y jóvenes tomen decisiones 

libres, responsables e informadas 

relacionadas a su salud sexual y 
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reproductiva, a fin de que tomen 

decisiones asertivas que les permitan 

disminuir los riesgos  de un embarazo no 

planeado y de infecciones de transmisión 

sexual; así como trasversalmente la Trata 

de Personas, lo que favorece el desarrollo 

de su proyecto de vida. La población 
objetivo de dicha campaña son jóvenes de 

10 a 19 años y se difunde en radi o, 

televisión, carteles y medios digitales.   

 

2.1.12 Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH)  

La CNDH realizó diversas acciones dentro 

del Programa Contra la Trata de Personas 

2016, el cual busca contribuir la 

erradicación del delito, así como prevenir  

violaciones a los derechos humanos de las 

víctimas.  

 

Para ello, busca focalizar varios de los 

esfuerzos institucionales en la elaboración 

y publicación de herramientas técnicas y 

prácticas, así como acciones de 

coordinación interinstitucional, tanto a 

nivel nacional como internacional, en 

materia de identificación de víctimas, 

prevención universal (dirigida a toda la 

población para prevenir la trata de 

personas y promover comunidades libres 

de violencia), selectiva (focalizada a 
grupos que registran un may or riesgo de 

convertirse en víctimas o 

tratantes/explotadores) e indicada (a fin 

de evitar la reincidencia de personas 

generadoras de violencia y evitar la 

victimización secundaria), procuración de 

justicia desde una perspectiva de derechos 

humanos, y aten ción a víctimas de trata de 

personas desde una visión de restitución 

de derechos.  

 

Para dar cumplimiento a sus objetivos, se 

impulsa una estrategia basada en tres ejes 

de acción. El jurídico, a través del cual se da 

difusión a los instrumentos normativos 

nacionales e internacionales sobre trata de 

personas y derechos humanos, a fin de 

promover su cabal cumplimiento. Además 

se impulsa la adopción de un marco 

jurídico nacional homogéneo, armonizado 

con los tratados internacionales, así como 
la implementación de leyes especializadas 

en la materia en cada entidad federal.  

 

Por medio del eje institucional se fomenta 

la coordinación con los tres órdenes de 

gobierno para sensibilizar y capacitar a las 

y los servidores públicos, así como 

coadyuvar con las autoridades, promover 

y observar el cumplimento de las 

obligaciones correspondientes en materia 

de prevención, persecución y sanción del 

delito, para una eficiente protección y 

asistencia de las víctimas del mismo.  

 

Finalmente, con base en el eje social, s e 

promueven y coordinan acciones de 

sensibilización y cooperación en todos los 

sectores de la sociedad civil, con el fin de 

lograr una eficaz respuesta social a este 

problema y evitar la captación de víctimas.  

 

La trata con fines de explotación en los 

trab ajos o servicios forzados en el campo 

es una de las modalidades de este delito 
menos identificables y más normalizada. 

Durante el 2016, con la finalidad de 

verificar las acciones que las instancias de 

inspección de condiciones laborales en 

este ámbito se e ncuentran realizando, en 

especial, para la identificación de niños, 

niñas y adolescentes víctimas, se 

realizaron solicitudes de información a las 

secretarías de trabajo de las entidades 

federativas y a la STPS.  

 

Por otra parte, con la finalidad de 

promover  la investigación en torno a este 

tema, y con el impulso de la Cátedra 
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UNAM, se llevó a cabo el Primer Concurso 

de Ensayo sobre trata de personas y el 3er. 

Premio Universitario de Tesis sobre Trata 

de Personas. 

 

Por lo que respecta a las Campañas 
instauradas por la CNDH, esta institución 

decidió realizar dos campañas de 

prevención, que llegarán a los sectores que 

se encuentran en mayor riesgo, una lleva 

por nombre: Campaña Nacional de 

Prevención de la Trata de Person as 

Trata de Personas en Comunidades 

 

 

De estas campañas, se generaron los 

contenidos de los materiales que forman 

parte de las mismas, a través de diversa s 

acciones para que los mensajes que 

contiene sean claros, precisos, reflexivos e 

informativos y existiera un mayor 

entendimiento hacia la población de qué es 

la trata y explotación de personas, 

buscando visibilizar otras de sus 

modalidades (trabajos forzo sos, trabajos 

del hogar, etc.). En lo referente a la trata 

de personas con fines de explotación 

sexual, por ejemplo, es sabido que sobre 
esta modalidad existen diversos mitos y 

por ello los contenidos realizados buscaron 

romper estereotipos reiterados por otras 

campañas (zapatillas en pies de niñas, 

mujeres en minifalda, manos o pies 

encadenados, etc.)  

 

Es por esto, que los contenidos de las 

campañas fueron realizados por personal 

de la CNDH en colaboración con 

traductores avalados por el Instituto 

Nacional  de Lenguas Indígenas e 

igualmente con expertos en comunicación, 

logrando con ello que estos mensajes 

estuvieran estructurados desde una 

perspectiva de los derechos humanos, 

igualdad de género, derechos de las niñas, 

niños y adolescentes y pertenencia 

cult ural y respeto a los pueblos y 

comunidades originarios.  

 
Campaña Nacional de Prevención de la 

 

La campaña está dirigida a:  

a. Prevenir la trata de mujeres y 

adolescentes que se realiza 

mediante seducc ión. 

b. Sensibilizar a servidores públicos en 

cuanto a la importancia de evitar 

prejuicios y la obligación de brindar 

atención y acceso al a justicia sin 

discriminación.  

c. Promover el autocuidado y la toma 

de decisiones de manera informada 

como mejor herramienta para 

abordar la lucha contra la trata de 

personas. 

 

 
 

Generando:  

- Consciencia social en torno al consumo 

de productos realizados bajo 

explotación.  

- Consciencia en torno al papel que juega 

la oferta -

partir de la explotaci ón de personas.  

- Consciencia del papel que juegan los 

prejuicios y tolerancia social.  

- Conciencia de empleadores agrícolas en 

torno a la explotación de jornaleros.  
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- Consciencia social entorno a los mitos 

que existen en esta materia y como 

afecta a las víctima s. 

- Consciencia en torno al empleo de 

personas con fines de explotación 

(trabajo doméstico).  

 

 
 

Campaña de prevención de la Trata de 

Personas en Comunidades Rurales e 

Indígenas 

Con la presentación de dos materiales:  

- Cuaderno Prevención de la Trata de 

Personas en 21 lenguas indígenas 

(maya, mixteco del o este de la 

costa, chol del noreste, chinanteco 

del sureste bajo, huichol del este, 

mam del soconusco, mazahua de 

oriente, mexicano de Guerrero, 

mexicano del Oriente central, 

náhuatl central de Veracruz, 

náhuatl de la huasteca, otomí del 

centro, purépecha, tarahumara del 

centro, tepehuano del sur, 

tlapaneco central bajo, totonaco 

central del sur, triqui de la alta, 

tzeltal, tsotsil, zapoteco del valle 

del norte central) dicho trabajo se 

realizó en colaboración  con el 

Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas. 

 

 
 

- 

Difundiéndose principalmente en 

espacios radiofónicos de gran 

audiencia nacional y regional, con la 

finalidad de hacerla llegar al mayor 

público posible, particularmente en 

contextos rurales, considerando 

que la radio constituye el medio de 

difusión masivo von mayor 

penetración en las regiones más 

apartadas del país.  

 

 
 

Convenios:  

- Con el Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia del Distrito Federal, l a Red 

Nacional de Consejos Ciudadanos, 

INMUJERES con la finalidad de 

establecer las bases y mecanismos 

para el diseño y realización de 

acciones conjuntas con relación a la 

trata de personas.  
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2.2 Acciones realizadas por las 

Entidades Federativas  
 

2.2.1 Estado de Baja California  

Para el año 2016, esta entidad federativa 

celebró un convenio a través de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

con la Red Binacional de Corazones, A.C., 

con la finalidad de establecer los 

mecanismos de colaboración entre las 

partes, para llevar a cabo la 
implementación de un programa 

denominado 

, con la finalidad 

de coadyuvar a la prevención y 
erradicación del d elito de trata de 

personas e impulsar la participación de la 

sociedad en la erradicación de éste, 

suscrito el 15 de mayo de 2016.  

 

2.2.2 Estado de Baja California Sur  

El Gobierno del Estado de Baja California 

Sur, instauró su Comisión Interinstitucional 

en Materia de trata de Personas del Estado 

de Baja California Sur, en fecha 23 de junio 

de 2016  

 

2.2.3 Estado de Campeche  

Esta Entidad Federativa, reporta para el 

año 2016, la elaboración de los siguientes 

protocolos en temas de trata de personas:  

- Protocolo de Coordinación General 

de Humanidades  

- Protocolo de Delitos Sexuales  
 

2.2.4 Estado de Chiapas  

En el año 2016, el Estado de Chipas realizó 

las siguientes acciones con actores de las 

organizaciones de la sociedad civil quienes 

dan atención en materia de trat a de 

personas: 

¶ Por la superación de la Mujer, A.C.: 

Otorgar recursos económicos para 

que continúen brindando asistencia a 

población migrante víctima de trata 

que se encuentra albergada en sus 

instalaciones.  

En fecha: 08/09/2016  

 

¶ Casa del Migrante Scalabrin i, A.C.: 

Otorgar recursos económicos para 

que continúen brindando asistencia a 
población migrante víctima de trata 

que se encuentra albergada en sus 

instalaciones  

En fecha: 09/09/2016  

 

2.2.5 Estado de Chihuahua  

En atención a la colaboración 

interinstitucional realizó los siguientes 

instrumentos:  

- Protocolo de Actuación para la 

Asistencia y Protección, elaborado 

el 13 de octubre de 2016.  

- Protocolos de Actuación para la 

Asistencia y Protección de Victimas 

de los Delitos en materia de Trata 

de Personas, elaborado el 29 de 

octubre de 2016.  

 

Por otro lado, la Fiscalía General del Estado 

de Chihuahua Zona Norte , con la finalidad 

de erradicar el delito de trata de personas 

creo el Programa de Intervención Escolar 

contra la Trata de Personas mejor 

conocido como PIECT por sus siglas, el cual 
está integrado por personal especializado 

en la materia de la Fiscalía y va dirigido a 

los niños, niñas y adolescentes, acudiendo 

a diferentes escuelas, secundarias y 

bachilleratos, con el fin de para informar y 

dif undir es el tema con exposiciones, 

videos, preguntas y respuestas, dudas, etc.  

 

2.2.6 Ciudad de México  

El Gobierno de la Ciudad de México ha 

impulsado acciones y medidas de 

prevención, atención y justicia en materia 

de trata de personas. Ejemplo de ello, e s la 

actualización de los contenidos del 
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Diagnóstico y Programa de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México, en el que 

participaron el Comité de Seguimiento y 

Evaluación del Programa de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México, más de 

40 instituciones públic as del Gobierno de 

la Ciudad, las 16 Delegaciones Políticas, 
organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones académicas, organismos 

internacionales y especialistas.  

 

Este Programa contempla un capítulo en 

torno a los derechos de las personas 

víctimas d e trata y formas de explotación 

(Capítulo 28, Tomo 5 del Programa de 

Derechos Humanos). Dicho capítulo 

cuenta con 13 estrategias, 28 metas e 

indicadores para medir los avances en el 

tema. Asimismo, la Delegación 

Cuauhtémoc de la Ciudad de México, 

cuenta co n un Diagnóstico sobre Delitos 

en Materia de Trata de Personas.  

 

Es importante resaltar que la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México 

creó a través del Acuerdo A/013/2016 de 

fecha 25 de mayo de 2016, un Refugio 

Especializado para Mujeres, Niñas y Niños 

Víctimas del Delito de Trata de Personas, 

el cual fue puesto en marcha el 26 de mayo 

de 2016.  
 

También es significativo mencionar que, 

en el marco de los trabajos de la Comisión 

Interinstitucional contra la Trata de 

Personas de la Ciudad de México,  se 

cuenta con un borrador del Protocolo para 

la detección, rapport, protección, primeros 

auxilios, atención e reintegración social de 

las víctimas de los delitos en materia de 

trata de personas de la Ciudad de México. 

Este documento está en discusi ón con las 

organizaciones sociales y las instituciones 

del Gobierno de la Ciudad.  

 

Asimismo, en la Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión Interinstitucional, la 

Subcomisión de Atención presentó los 

avances del Plan de Trabajo 2016, por ello 

se expusieron los adelantos del Proyecto 

del Protocolo y las observaciones de los 

entes a dicho instrumento. También se 
detallaron los progresos en torno a la 

construcción de los Lineamientos de 

Operación de la Subcomisión de Atención.  

 

Por su parte la Subcomisión de Ju sticia 

presentó los avances de su plan de trabajo 

que incluye el análisis del Código Penal de 

la Ciudad a la luz de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víct imas de 

estos delitos. En el caso de la Subcomisión 

de Prevención se mostraron los avances 

para construir un Prontuario contra la 

Trata de Personas y los Criterios Generales 

de Capacitación para las dependencias del 

Gobierno de la Ciudad.  

 

Aunado a la ant erior se suscribieron los 

siguientes instrumentos:  

 

- Convenio entre la Delegación 

Cuauhtémoc y el Consejo Ciudadano 

de la CDMX, con el objetivo de 
desarrollar en conjunto de actividades 

de prevención del delito, enfocado a la 

comunidad residente y de transi to de 

la Delegación Cuauhtémoc, el 1° de 

enero de 2016.  

- Convenio entre la Delegación 

Cuauhtémoc - Coalición Regional 

contra el Tráfico de Mujeres y Niñas 

en América Latina y el Caribe 

(CATWLAC, por sus siglas en inglés), 

para la elaboración de un diagnóstico 

sobre Delitos en Materia de Trata de 

Personas en la Delegación 
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Cuauhtémoc de la Ciudad de México, 

el 30 de julio de 2016.  

 

- Convenio entre la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal 

y la Organización Internacional para 

las Migraciones, con el objeto de 
establecer la colaboración a fin de 

llevar a  cabo la celebración del 

Seminario denominado "Mecanismos 

de Intervención Social como Estrategia 

de Prevención de la Trata de 

2016.  

 

- Convenio entre Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal y el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

con la finalidad de impartir el curso en 

la modalidad de aula virtual 

servidoras y servidores públicos que 

de octubre de  2016.  

 

2.2.7 Estado de Coahuila de Zaragoza  

El Estado de Coahuila de Zaragoza, reporta 

para el año 2016 la elaboración de los 

siguientes instrumentos:  

 
- Protocolo para la Investigación, 

Preparación a Juicio y Juicio de los 

delitos en materia de Trata de 

Personas para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, de 23 de junio de 

2016.  

 

- Protocolo de trata de personas, de 

26 de agosto de 2016.  

 

- Diagnóstico sobre factores de 

riesgo y condiciones para la trata de 

personas en Coahuila de Zaragoza 

de 22 de septiembre de 2 016.  

- Protocolo para la atención Integral 

de capacitación e inserción laboral 

Para víctimas de trata de personas.  

 

La Comisión Intersecretarial en el Estado a 

través de sus integrantes, llevó a cabo un 

proceso intensivo de difusión, tendiente a 
la prevenció n de los delitos en materia de 

trata de personas, mediante las diversas 

acciones en cada una de las áreas de 

competencia de los integrantes.  

 

2.2.8 Estado de Colima  

El Comité Intersecretarial para la Atención 

a Víctimas de Trata de Personas del 

Estado, acordó realizar en coordinación, las 

siguientes actividades durante 2016:  

 

¶ Creación de 8 grupos de trabajo  

 

¶ Coordinación interinstitucional para la 

celebración del 5° Foro Estatal contra 

la trata de personas.  

 

2.2.9 Estado de Durango  

Para el año 2016, el Organismo 

Interinstitucional para la Prevención, 

Atención y Erradicación de la Trata de 

Personas en el Estado de Durango, acordó 

realizar en coordinación, las siguiente s 

actividades durante 2016:  
 

- Revisión del Reglamento de la Ley 

para la Prevención, Atención y 

Erradicación de la trata de personas 

en el Estado de Durango, ante la 

Consejería Jurídica del Gobierno del 

Estado. 

 

2.2.10 Estado de Guanajuato  

Esta entidad fede rativa en materia de 

colaboración interinstitucional realizó las 

siguientes actividades:  
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Comité Interinstitucional de Atención a 

Víctimas de Trata de Personas del Estado 

de Guanajuato   

 
Sesión de 26 de enero de 2016  

-  Comentarios respecto del 

Protocolo Operativo 

Interinstitucional para el Estado de 

Guanajuato, en materia de 

Prevención, Detección, Protección y 

Atención a Mujeres, Hombres, 

Niños, Niñas, Adolescentes y 

demás Grupos Vulnerables.  

- Modificaciones al Protocol o 

Operativo Interinstitucional para el 
Estado de Guanajuato.  

- Elaboración del Plan Anual del 

Comité.  

- Fortalecer la difusión del combate 

al delito de trata de personas.  

 

Sesión de 5 de abril de 2016  

- Comentarios respecto del 

Protocolo Operativo 

Interinstituci onal para el Estado de 

Guanajuato.  

- Modificaciones al Protocolo 

Operativo Interinstitucional para el 

Estado de Guanajuato.  

- Seguimiento al Plan Anual del 

Comité.  

- Fortalecer la difusión del combate 

al Delito de Trata de Personas.  

 

Comisión para la realización  del 

Reglamento de la Ley para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Trata de Personas 

en el Estado de Guanajuato.  

 
Sesión de 10 de mayo de 2016  

- Revisión de puntos específicos de la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de 

Trat a de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos.  

- Propuestas para el Reglamento de la 

Ley para Prevenir, Atender y Erradicar 

la Trata de Personas en el Estado de 

Guanajuato.  

 
Sesión de 17 de mayo de 2016  

- Revisión de avances del proyecto del 

Reglamento de la Ley para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Trata de 

Personas en el Estado de Guanajuato.  

- Elaboración del Proyecto del 

Reglamento de la Ley para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Trata de 

Personas en el Estado de Guanajuato.  

 

Sesión de 10 de junio de 2016  

- Expedición del Reglamento de la Ley 

para Prevenir, Atender y Erradicar la 

Trata de Personas en el Estado de 

Guanajuato. Decreto Gubernativo 

número 155, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 93, 

Segunda Parte, el 10 de junio de 

2016.  

 

Finalmente, instauró su Comisión 

Interinstitucional para Prevenir, Atender y 

Erradicar la Trata de Personas en el Estado 
de Guanajuato, el 21 de septiembre de 

2016.  

 

2.2.11 Estado de Guerrero  

El Estado de Jalisco, para el 2016, a través 

de la Secretaría de la Juventud y la Niñez, 

en coordinación con la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, tuvieron a bien 

realizar la campaña de prevención contra 

sin engaños ni 

desarrolló a través de foros, talleres y 

conferencias, que se impartieron a jóvenes 

de escolaridad básica, media y superior en 
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el puerto de Acapulco y Zihuatanejo 

durante el mes de abril.  

 

En marco de los trabajos de su Comité en 

materia de trata de personas realizaron las 

siguientes actividades:  

 
Sesión de 13 de marzo de 2016:  

- Los integrantes del Comité se 

comprometen, a que exista una 

verdadera coordinación 

interinstitucional en materia de 

Trata de Personas, desde el ámbito 

de sus competencias, brindar apoyo 

y facilidades para la prevención, 

detección, integración y sanción de 

este delito.  

- Así mismo, derivado de la nueva 

integración de los grupos de trabajo 

en el Gobierno Estatal, hace la 

petición de llevar a cabo la 

actualizac ión de la plantilla de 

enlaces del Comité en materia de 

Trata de Personas, quedando 

comprometido a informar las 

actividades y acciones llevadas a 

cabo en 2016, para Erradicar el delito 

de Trata de Personas en el Estado.  

 

Sesión de fecha 19 de julio de 2016 : 

- A través de la Asociación Nacional 
del Consejo Ciudadano, se propone 

usar las redes sociales como método 

de difusión y prevención del Delito de 

Trata de Personas.  

- El Subsecretario de Políticas Públicas 

de Asuntos Indígenas y Comunidades 

Afromexicanas, se  compromete a 

participar en la traducción de spots 

en las principales 4 lenguas maternas 

del Estado de Guerrero, en una voz 

femenina para poder penetrar en la 

población indígena en el tema de 

Trata de Personas.  

- Se convocará para llevar a cabo una 

reunión d e trabajo con el sub grupo 

penal 

 

2.2.12 Estado de Jalisco  

Jalisco para el 2016, reporta la elaboración 

del Protocolo de Atención Integral a 
Víctimas del Delito para el Estado, el 24 de 

agosto de 2016.  

 

Por otro lado en el marco de los trabajos 

de la Comisión Interinstitucional para 

Prevenir, Combatir y Erradicar la Trata de 

Personas en Jalisco, reporta las siguientes 

actividades:  

 

Sesión del 15 de abril del 2016:  

- Unificar los trabajos de la mesa 

dirigida por el Instituto Nacional de 

Migración y la Com isión 

Interinstitucional para Prevenir, 

Combatir y Erradicar la Trata de 

Personas del Estado de Jalisco. 

- Firma del Acuerdo para la 

Implementación del Código de 

Conducta Nacional para la 

Protección de las Niñas, Niños y 

Adolescentes en el Sector de los 

Viajes y el Turismo.  

 

Sesión del 29 de julio de 2016:  
- Enviar a los integrantes de la 

Comisión Interinstitucional para 

Prevenir, Combatir y Erradicar la 

Trata de Personas del Estado de 

Jalisco, los proyectos del Programa 

Estatal y el Reglamento Interno de la 

Comisión.  

- Invitar a los ayuntamientos de 

Chapala, Ajijic, Pto. Vallarta, así como 

a los que integran la zona 

metropolitana,  para que se sumen a 

la Comisión Interinstitucional para 

Prevenir, Combatir y Erradicar la 
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Trata de Personas del Estado de 

Jalisco.  

 

Sesión del 19 de septiembre de 2016:  

- Enviar a la Dirección General de 

Estudios Legislativos y Acuerdos 

Gubernamentales los proyectos del 
Programa Estatal y el Reglamento 

Interno de la Comisión, con el fin de 

que sean aprobados y publicados en 

el Periódico  Oficial del Estado.  

- Analizar la viabilidad para crear 

subcomisiones operativas y de 

prevención.  

- Emprender una campaña de 

capacitación y prevención con las 

organizaciones que pertenecen a la 

Comisión, dirigido a cuerpos 

policiacos y escuelas.  

- Conformar un a subcomisión 

intermunicipal.  

 

Finalmente, el 23 de agosto de 2016 dicha 

Comisión Interinstitucional junto con 

SECTUR Jalisco y la SECTUR, suscribieron 

un Convenio con el objetivo de coordinarse 

de manera conjunta en el ámbito de sus 

respectivas competenc ias, para la 

implementación del Código de Conducta 

Nacional para la Protección de las Niñas, 

Niños y Adolescentes en el Sector de los 

Viajes y el turismo .  
 

2.2.13 Estado de México  

Los vínculos Interinstitucionales que ha 

realizado la Procuraduría General de Justicia 

del estado de México, a través de la 

Subprocuraduría para la Atención de Delitos 

Vinculados a la Violencia de Género y de su 

Fiscalía Especializada de Trata de Personas, 

han buscado establecer una estrecha 

colaboración con Instituciones de los tres 

niveles de Gobierno, para el combate al 

Delito de Trata de Personas como lo son:  

 

Å POLICÍA FEDERAL 

Con la División Científica, a través de sus 

peritos se han realizado dictámenes en 

materia de antropología social, victimología, 

sociología, veracidad de  testimonio, los 

cuales han sido aptos para la obtención de 

una sentencia condenatoria.  
 

Con la Coordinación de Delitos Electrónicos 

cometidos en contra de menores, los cuales 

mediante patrullajes cibernéticos, solicitan 

la investigación de cuentas de rede s 

sociales, así como de direcciones IPS y 

correos electrónicos.  

 

De la División de inteligencia e Investigación 

de la Policía Federal se ha tenido la 

colaboración en investigaciones relevantes 

que ha permitido la realización de cateos, 

rescate de víctimas y aprehensión de 

personas.   

 

Å COMISIÓN ESTATAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

El apoyo de mapeo de zonas delictivas, así 

como en investigaciones.  

 

Å POLICÍA MUNICIPAL 

Colaboran con el desarrollo de cateos 

teniendo como intervención de seguridad 
perimetral, e informan de lugares en donde 

se da posiblemente el delito de trata de 

denuncias.  

 

Å ORGANIZACIONES CIVILES Y 

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL  

Canalización de víctima s de trata de 

personas a organizaciones de la sociedad 

civil como lo son Fundación Camino a Casa, 

Pozo de Vida, Refugio de María, Río Jordán, 

etc., así como gubernamentales como 

FEVIMTRA y DIF. 
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2.2.14 Estado de Michoacán de Ocampo  

Durante el año 2016, el  Comité 

Interinstitucional del Estado de Michoacán 

celebró la firma de los siguientes acuerdos:  

 

Sesión del 15 de enero de 2016:  

- Continuar con el concurso de 
carteles sobre la prevención del 

delito de trata de personas, 

organizado por la SRE, la Secretaría  

de Educación del Estado de 

Michoacán, el Centro Estatal de 

Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana de Michoacán. y la 

Universidad Latina de América.  

- Coordinar con SEDESOL, la solicitud 

de capacitación a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos en 

materia de Trata de Personas, para 

los funcionarios públicos miembros 

Comité.  

- Entregar 20 discos con la campaña 

de spots de prevención del delito en 

materia de Trata de Personas al 

Subdelegado de SEGOB en el Estado, 

para su promoción en cajas de 

ahorro.  

 

Sesión del 13 de marzo de 2016:  

- Proporcionar a DIF listado de 

albergues.  
- Acercamiento con los 

representantes del IMSS e ISSSSTE 

para gestionar difusión de spots 

preventivos de Trata de Personas en 

sus áreas de espera. 

 

Sesión del 7 de abril de 2016:  

- Presentar al titular del DIF estatal la 

propuesta sobre habilitación de 

albergue para víctimas de Trata de 

Personas. 

- Nuevo material de spots preventivos 

del delito de Trata de Personas  

 

Sesión del 13 de mayo de 2016:   

- Aprobación de la propuesta del 

temario del taller inductivo de Trata 

de Personas. 

- Propuesta y realización de Jornada 

de Capacitación contra la Trata de 

Personas en el municipio de 
Tarimbaro, Michoacán.  

 

Sesión del 17 de junio de 2016:  

- Albergue Especializado para Víctimas 

de Trata de Personas. - 

- Elaboración y reunión sobre 

propuestas de un logotipo del 

Comité Interinstitucional en Materia 

de Trata de Personas.  

 

Sesión del 15 de julio de 2016:  

- Valoración, Votación y Resultados 

del ganador del concurso carteles de 

prevención contra la trata de 

personas . 

- Designación para llevar al cabo el 

acto conmemorativo del día mundial 

contra la trata de personas y 

premiación del concurso de carteles.  

- Invitación a especialista a 

conferencia en el acto 

conmemorativo del día mundial 

contra la trata de personas  

 
Sesión del 26 de agosto de 2016:  

- Realizar un cronograma de 

intervenciones (de las dependencias 

interesadas) en los espacios del 

Sistema Michoacano de Radio y 

Televisión, con el objetivo de que se 

envíen mensajes de prevención y 

fomenten la denuncia del delito de 

trata de personas.  

- Definir los espacios donde serán 

expuestos los proyectos del 

concurso universitario de carteles, 

realizado por éste Comité. (INM - 
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Sistema Michoacano de Radio y 

Televisión ) 

- Presentación de las propuestas de los 

spots de radio y televisión, que serán 

parte de la nueva campaña de 

prevención del delito de Trata de 

Personas del presente Comité. 
(Sistema Michoacano de Rad io y 

Televisión ) 

- Presentar la propuesta final del Taller 

de capacitación sobre Trata de 

Personas, organizado por la 

 

- Solicitarle a la Secretaría de 

Educación del Estado de Michoacán, 

definir la forma en la que se asumirá 

el costo de las impresiones.  

 

2.2.15 Estado de Morelos  

En acciones de colaboración, esta entidad 

federativa, celebró la suscripción de un 

convenio entre el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Estado de Morelos con la 

finalidad de otorgar s ubsidios para la 

creación del Centro de Justicia para las 

Mujeres en Yautepec, en el Estado de 

Morelos, que permita planear, elaborar e 

impulsar estrategias y acciones en materia 

de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las 
mujeres, las niñas y los niños víctima de 

violencia, en fecha 15 de junio de 2016.  

 

Por otro lado, se prevé la creación de una 

fiscalía especializada para delitos de 

violencia contra las mujeres y trata de 

personas, proponiendo la adición de un 

artículo 26 B is a la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos.  

 

2.2.16 Estado de Nuevo León  

En marco de la colaboración 

interinstitucional, esta entidad federativa, 

mencionó haber elaborado el Protocolo de 

actuación para casos niñas, niños o 

adolescent es víctimas de trata de 

personas. 

 

Además, elaboró el PAAV Programa Anual 

de Atención a Víctimas (objetivo 5, 

estrategia 5.1) en fecha 6 de enero de 
2016.  

 

2.2.17 Estado de Puebla  

Para el 2016, en colaboración 

interinstitucional el Estado de Puebla 

elaboró  el Protocolo para la Investigación, 

Preparación a Juicio y Juicio de los Delitos 

en Materia de Trata de Personas para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla, el 16 

de diciembre de 2016.  

 

2.2.18 Estado de Querétaro  

En marco de los trabajos de la Comisión 

Interinstitucional para prevenir, Combatir 

y Sancionar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas en el Estado de Querétaro, en 

la sesión de fecha 30 de noviembre de 

2016, aprobó en lo General el Programa de 

Trabajo 2017 de la Comisión 

Interinstitucional,  el cual será detallado en 

mesas de trabajo, a efecto de elaborar un 

plan conjunto con el Instituto Nacional de 

Migración.  

 
2.2.19 Estado de San Luis Potosí  

Para el 2016, esta entidad federativa, 

mediante Comité Estatal para la 

Prevención y Atención de la Trata de 

Personas en San Luis Potosí, en 

coordinación interinstitucional celebró las 

siguientes sesiones:  

 

Sesión de 2 de abril de 2016  

- Conformación del Grupo de Trabajo 

y Consejo Consultivo.  

- Enviar un extrañamiento a las 

dependencias que no acudieron a la  

sesión ordinaria  

https://es-la.facebook.com/SistemaMichoacano/
https://es-la.facebook.com/SistemaMichoacano/
https://es-la.facebook.com/SistemaMichoacano/
https://es-la.facebook.com/SistemaMichoacano/
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Sesión de 6 de junio de 2016  

- Presentación y análisis de la iniciativa 

de Ley para Prevenir, Atender y 

Erradicar la Trata de Personas.  

 

2.2.20 Estado de Sinaloa  

Esta entidad federativa, reporta para el 
ejercicio del 2016 los siguientes 

instrumentos en coordinación 

interinstitucional:  

 

- Acuerdo 02/2016, Creación de 

Unidades del Ministerio Público de Lo 

Penal de la Región Sur del Estado de 

Sinaloa de 4 de enero de 2016.  

- Acuerdo 09/2016, Creación de 

Unidades del Ministerio Público de lo 

Penal de la Región Centro del Estado 

de Sinaloa de 25 de mayo de 2016.  

 

Por otro lado, la Secretaría de Seguridad 

Pública cuenta con el Programa Estatal de 

cual se desglosan los siguientes programas 

preventivos: Prevenc ión por medio del 

deporte, Cuida tu libertad, Prevenir es vivir, 

Sinaloa es nuestro, Violencia Escolar, 

Difusores Infantiles, Sensores Juveniles, 

Ideas Jóvenes, Navega Seguro, Pequeños 

Ciudadanos, Valorarte.  

 
De igual forma, el Consejo Estatal de 

Población, priorizo en concientizar por 

medio de pláticas y conferencias de temas 

de gran importancias como: sexualidad, 

adicciones, sexting, cutting, autoestima, 

depresión, equidad de género, estilo de 

vida saludable, estrés de la adolescencia, 

familia, v iolencia familiar, motivación, 

obesidad, platicas prematrimoniales, trata 

de personas, violencia en el noviazgo y 

grooming.  

 

 

 

2.2.21 Estado de Zacatecas  

En vía de colaboración interinstitucional, el 

Estado de Zacatecas, elaboró los 

siguientes instrumentos:  

 

Lineamientos para las Comisiones del 

Sistema Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, de 29 de 

noviembre de 2016.  

 

Programa Estatal de Protección de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del 1° de diciembre de 2016.  

 

Por otro lado, el 30 de noviembre de 2016, 

se instaló el Consejo Estatal para Prevenir, 

Atender, Combatir y Erradicar la Trata de 

Personas en el Estado de Zacatecas, 

firmándose los siguientes acuerdos:  

 

Sesión de 30 de noviembre de 2016  
- Acuerdo para forma r parte 

voluntariamente del Consejo Estatal 

para Prevenir, Atender, Combatir y 

Erradicar la Trata de Personas en el 

Estado. 

 

- Se aprueba el nombramiento del 

Procurador General de Justicia del 

Estado como Secretario Técnico del 

Consejo. 

 

- Acuerdo para designar 
representantes de Consejeros 

investidos con plena capacidad de 

decisión.  

 

- Acuerdo para enviar al Secretario 

Técnico, en el término de 15 días 

hábiles, propuestas para elaborar 

proyecto de Reglamento Interno.  

 

- Acuerdo para celebrar se siones 

bimestrales  
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- Acuerdo para celebrar sesión el 18 

de enero de 2017 para entrega del 

Proyecto de Reglamento Interno al 

Consejo. 

 

CONCLUSIÓN 

Durante el año de 2016, con la 

colaboración y apoyo de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (CONAGO) se 
realizaron diversas gestiones, a efecto de 

continuar impulsando la coordinación, 

vinculación y articulación con las entidades 

federativas, con la finalidad de instalar las 

Comisiones Interinstitucionales en materia 

de trata de personas en todos los Estados 

de la República Mexicana, derivado de 

dicho esfuerzo 3 instancias especializadas 

en la materia se instalaron durante el 

presente ejercicio, las cuales se enlistan a 

continuación:  

 

¶ Comisión Interinstitucional en 

Materia de Trata de Personas del 

Estado de Baja California Sur  

Instaurada en fecha 23 de junio de 

2016  

 

¶ Comisión Interinstitucional para 

Prevenir, Atender y Erradicar la 

Trata de Personas en el Estado de 

Guanajuato  

Instaurada el 21 de septiembre de 

2016  
 

¶ Consejo Estatal para Prevenir, 

Atender, Combatir y Erradicar la 

Trata de Personas en el Estado de 

Zacatecas  

Instaurada en fecha 30 de 

noviembre de 2016  

 

A diciembre de 2016, se contó con 27 

Comisiones Interinstitucionales Estatales 

instauradas a nivel nacional.  

 
En la siguiente línea del tiempo se apreci a 

el comportamiento de las entidades 

federativas del año 2009 al año 2016 con 

respecto a la instalación de sus comisiones 

interinstitucionales especializadas en 

materia de trata de personas:  

 

 
 

Las acciones de colaboración realizadas a 

través de la Comisión Intersecretarial para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, fueron realizadas por los 

integrantes y participantes que la 

conforman, así como con la participación 

de  entidades federativas y organizaciones 

de la sociedad civil. 
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3. PREVENCIÓN, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN  

 

La prevención en materia de trata de 

personas, a través de capacitación, 

sensibilización y difusión, es 

indispensable para lograr un adecuado 

abordaje de este delito, el Gobierno de 

la República en conjunto con los 

gobiernos locales, tienen entre sus 

principales objetivos diseñar, impulsar e 

implementar acciones para incidir de 

manera positiva en el acercamiento, así 

como en la forma en que los servidores 

públicos y la población en general 

percibe, conoce y entiende el delito de 

trata de personas en su dinámica diaria 

y ámbitos de acción, es decir 

proporc ionar a cada quien según sus 

requerimientos, las herramientas 

necesarias para que sea capaz de 

identificar causas, factores, 

consecuencias, modalidades del delito, 

así como reconocer en éste fenómeno, 

una de las peores y más condenables 

formas de abuso y e xplotación 

humanas que existen.  

 

Contar con elementos preventivos que 

se conjuguen adecuadamente con 

acciones reactivas, es uno de los 

principales elementos para combatir la 

trata de personas en cualquiera de sus 

formas.  

 

Las instancias de la Administració n 

Pública Federal y los gobiernos locales 

implementan acciones preventivas 

contra este ilícito; con el objetivo de que 

tanto la población en general como los 

servidores públicos conozcan sobre el 

tema. Se han realizado importantes 

esfuerzos por lograr que la 

especialización en la materia, impacte 

primordialmente a quienes por la 

naturaleza de sus funciones conocen de 

primera mano sobre este delito.  

 

La Secretaría Técnica de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Mat eria de 

Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos, además de dar seguimiento a 

los acuerdos y trabajos generados al 

interior de este órgano colegiado, 

también exhorta a los integrantes de la 

Comisión y a sus partic ipantes, para 

lograr las metas y compromisos 

adquiridos en las sesiones de la misma. 

Los logros de la Comisión 

Intersecretarial y sus integrantes 

pueden ser consultados a través del 

portal electrónico www.gob.mx  

 

Página Web:  

En cumplimiento a lo estipulado en el 

artículo 63 del Reglamento de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos, desde el 14 de abril  de 2014, se 

encuentra en operación la página web 

Contra la Trata de Personas en el Portal 

Único del Gobierno de la República, 

www.gob.mx ; esta página tiene por 

objeto informar y sensibilizar a la 

población con respecto al tema, así 

como dar seguimiento a las acciones, 

actividades e informes que rindan las 

autoridades e instituciones al Programa 

Nacional para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos y las ac ciones establecidas en la 

Ley General, además de realizar difusión 

de material para la prevención del delito 

de trata de personas, mediante trípticos 

(en español y algunas lenguas 

http://www.gob.mx/
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indígenas), libros, carteles informativos, 

diagnósticos y marcos jurídicos, entre 

otros.  

 

Actualmente, este Sitio se encuentra 

disponible en el siguiente dominio:  

http://www.gob.mx/trata -de-

personas   

 

Para el año 2016, se atendieron 

solicitudes de actualización de 

información, así como la publicación de 

documentos de interés general en 

temas referentes a la trata de personas, 

por ejemplo:  

 

¶ Trata de Personas, delito que 

violenta a las mujeres  

¶ Las mujeres menores de edad, 

principales víctimas de la trata 

de personas en México  

¶ ¡Empleos Falsos! 7 puntos para 

identificarlos  

¶ El enamoramiento como medio 

de enganche para la 

#TrataDePersonas  

 

A través de esta página, las 

instituciones integrantes y 

participantes de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Deli tos en Materia de 

Trata de Personas, dan a conocer 

información al público en general, 

acerca de los trabajos y acciones que 

realizan en esta materia.  

 

 
Pantalla de inicio del Portal de Trata de Personas 

en la ventanilla única GOB.MX  

 

Sistema Nacional de I nformación en 

Materia de Trata de Personas 

(SINTRA):  

En atención y seguimiento a las 

actividades relativas al desarrollo del 

Sistema Nacional de Información en 

Materia de Trata de Personas en 

México (SINTRA), por parte de la 

alianza UNODC -SEGOB, elaborado por 

la empresa Technology Health Services 

and Development México, se 

desprenden las siguientes:  

 

A. El día 15 de febrero de 2016, se 

navegó en vivo por la interfaz del 

sistema a fin de que la Secretaría 

de Gobernación observara la 

correcta implementación de l as 

variables propuestas del SINTRA y 

se revisaron los catálogos de 

referencia.  

 

B. El día 25 de febrero de 2016, se 

proyectó un Tablero de Control 

con la finalidad de que el Sistema 

tuviera un acceso público con los 

datos a nivel nacional de la política 

pública generada desde 2012 a la 

actualidad.  

 

http://www.gob.mx/trata-de-personas
http://www.gob.mx/trata-de-personas
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C. El 10 de marzo de 2016, en el 

Tablero de Control , la Secretaría 

de Gobernación remitió los datos 

para la elaboración de estadísticas 

en los temas de prevención, 

atención y persecución del delito 

de trata de per sonas. 

 

D. El 7 de abril de 2016, se elaboró un 

proyecto de reportes a fin de dar 

soporte a los informes 

presentados por la Comisión 

Intersecretarial.  

 

E. El 4 de mayo de 2016, se llevó a 

cabo una reunión de trabajo para 

la demostración del 

funcionamiento del SI NTRA, el 

cual fue presentado como 

concluido al 100%, mostrando la 

funcionalidad y operatividad del 

SINTRA, desde el perfil de 

administrador(es) hasta otro tipo 

de usuarios.  

 

El 16 de junio de 2016, se llevó a cabo 

una reunión de trabajo con personal 

adscri to a UNODC con la finalidad de 

dar seguimiento a las pruebas de 

funcionalidad y operatividad del 

SINTRA, donde personal de la DGEADH 

hizo entrega del análisis realizado al 

Sistema en mención, donde se 

destacaron aspectos a mejorar:  

¶ Presentación  

¶ Contenido  

¶ Sistema  

¶ Uso  

¶ Actualización de información, 

entre otros  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Aunado a lo anterior se presentan las 

siguientes especificaciones del SINTRA.  

 

Funcionalidad:  

El sistema se integra por varios módulos 

que comprenden a grandes rasgos, la 

siguiente funcionalidad:  

 

Registro de expedientes de casos y 

posibles casos de trata de personas:  

Integrará los datos generales de la 

probable víctima, datos de victimización 

(f orma de reclutamiento, medios de 

transporte utilizados, modalidad de la 

trata, así como el lugar de origen y 

destino). El registro estará disponible 

para todos aquellos usuarios a nivel 

nacional que tengan una cuenta de 

acceso. 

 

Seguimiento de casos:  

Permitirá registrar cada una de las 

atenciones o apoyos brindados a las 

posibles víctimas de trata a través del 

tiempo por las diferentes instituciones u 
organizaciones de la sociedad civil 

involucradas en el seguimiento y 

atención, así como las fechas en que 

fueron realizadas, su clasificación, el 

tipo de servicio proporcionado y su 

descripción, entre otros.  

Pantalla de inicio del Sistema Nacional de 

Información sobre Víctimas de Trata de 

Personas  
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Módulo de política pública:  

Permitirá registrar cada una de las 

acciones que las instituciones de los tres 

niveles de gobierno realizan en materia 

de ate nción, protección, asistencia, 

prevención, persecución y legislación.  

 

Consulta de casos de personas 

víctimas:  Permitirá mostrar los 

expedientes de las víctimas de trata 

registrados en el sistema mediante un 

conjunto de variable previamente  

definidas por el administrador del 

sistema, dependiendo del perfil con el 

que cuente la persona usuaria.  

 

Módulo de reportes :  

La aplicación contará con un 

reporteador que facilitará realizar 

consultas de información de las 

variables contempladas en el sistema, 

mismo que permitirá su impresión 

omitiendo la información personal de la 

víctima.  

 

Consideraciones Técnicas:  

¶ Es una plataforma de 

intercambio de información en 

tiempo real dentro de un 

ambiente Web, que operará a 

nivel nacional.  

¶ De acceso restringido (solo 

usuarios autorizados).  

¶ Contará con un dominio propio.  

¶ Deberá hacer uso de un 

certificado de seguridad para 

garantizar  que la información 

viaje encriptada por Internet.  

¶ Estará disponible desde 

cualquier computadora que 

cuente con el servicio de 

Internet, las 24 horas del día.  

¶ Deberá permitir la 

compatibilidad con dispositivos 

móviles y versiones de los 

distintos navegador es. 

¶ Información general que 

contempla el Sistema  

¶ Datos del Evento  

¶ Origen del evento (operativo, 

detección, voluntario).  

¶ Fecha de los hechos. 

¶ Lugar del evento (lugar, 

localidad, municipio, entidad 

federativa).  

¶ Elementos del delito (conductas, 

medios y fine s). 

¶ Descripción de los hechos.  

¶ Autoridades participantes en el 

evento u operativo.  

¶ Número de posibles víctimas 

rescatadas.  

 

Datos de la Víctima  

¶ Nombre de la víctima (nombre, 

paterno, materno).  

¶ Sobrenombre.  

¶ Fecha de Nacimiento.  

¶ Edad. 

¶ CURP. 

¶ Sexo. 

¶ Identidad de Género. 

¶ Nivel Educativo.  

¶ Nacionalidad.  

¶ Calidad Migratoria.  

¶ Número de Hijos.  

¶ Grupo Étnico al que Pertenece.  

¶ Discapacidad de la Víctima.  

¶ Adición (es).  

¶ Teléfono de la Víctima.  

¶ Dirección del Contacto (lugar, 

localidad, municipio, entidad 

federativa).  

¶ Datos del Padre o Tutor.  

¶ Parentesco del Tutor con la 

Víctima.  

 

Otros Datos  

¶ Tipo de actividad que se vio 

obligada hacer (esclavitud, 

condición de siervo, explotación 

sexual, explotación laboral, 
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trabajo forzado, mendicidad 

forzosa, actividades delictivas 

con meno res de edad, adopción 

ilegal de menores de edad, 

matrimonio forzoso o servil, 

tráfico de órganos, 

experimentación biomédica).  

¶ Tipo de ocupación en caso de 

actividad laboral.  

¶ Formas de victimización tipo de 

agresión - (Física, Psicológica, 

Patrimonial, Econ ómica, Sexual).  

¶ Medios de transporte utilizado.  

¶ Recibió algún pago por sus 

servicios. 

¶ Monto recibido.  

¶ Número de carpeta de 

investigación/denuncia/averigu

ación previa/noticia 

criminal/acta circunstanciada, 

etc.  

¶ Fecha de la denuncia. 

¶ Medidas de protección.  

 

Atención Brindada  

¶ Tipo de atención y asistencia 

brindada (Médica, Psicológica, 

Jurídica, de Trabajo Social, 

Educativa, Apoyo Social, 

Alimentaria, Alojamiento, 

Vestimenta, Procuración y 

Administración de Justicia).  

¶ Fecha de atención.  

¶ Descripción de la atención.  

¶ Institución/ONG que brinda la 

atención.  

 

Actuación judicial (solo para 

autoridades de administración y 

procuración de justicia)  

¶ Se ha consignado (S/N).  

¶ Fecha de consignación.  

¶ Causa penal. 

¶ Con o sin detenido.  

¶ Modalidad del delito de trata.  

¶ En caso de reclasificación, indicar 

el delito anterior.  

¶ Existe sentencia  (S/N)  

¶ Fecha de la sentencia.  

¶ Condenatoria / absolutoria.  

 

Canalización  

¶ Institución/OSC  a donde se 

canaliza. 

¶ Fecha de canalización. 

¶ Atención o asistencia requerida.  

 

Política Pública  

¶ Órgano  rector en la entidad 

federativa.  

¶ Convenios de colaboración.  

¶ Ordenamientos jurídicos (Código, 

Ley, Reglamento, Lineamientos, 

Bando o Programa).  

¶ Actividades de prevención 

(capacitación/sensibilización).  

¶ Actividades de difusión.  

Acciones de Colaboración y 

Participación de la Secretaría Técnica 

de la Comisión Intersecretarial.  

La Secretaría Técnica ha participado en 

diversos eventos, haciendo llegar a cada 

uno de ellos, los resultados, informes, 

avances, políticas, acciones y estrategias 

a implementar en el tema de trata de 

personas, con la finalidad de articular una 

red nacional de actores estratégicos 

vinculados a los temas de referencia.  

 

Conmemoración del Día Mundial 

contra la Trata de Personas:  

Del 26 al 30 de julio del 2016, se 

iluminaron de azul algunos edificios 

emblemáticos de la Ciudad de México 

como parte de la conmemoración del 

se encuentran en Paseo de la Reforma, 

con el objeto de crear conciencia, 

respecto a este tópico, en la población 

de nuestro país.  
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En el marco de los eventos de 

Conmemoración del día Mundial contra 

la Trata de Persona s, realizados del 26 

de julio al 2 de agosto, la Secretaría de 

Turismo en coordinación con la 

Comisión Intersecretarial contra la 

Trata de Personas y la CROC, 

presentaron la obra de teatro, El Sueño 

de María: 

 
 
La puesta en escena se llevó a cabo en 

en Lázaro Pavía s/n, Col. Jardín 

Balbuena, Del. Venustiano Carranza, 

Ciudad de México, la cual se presentó 

ante aproximadamente 600 personas, 

la entrada al evento fue gratuita, y se 

contó con la presencia de 

Organizaciones  de la Sociedad Civil, 

representantes de Organismos de la 

Administración Pública Federal y Público 

en General. 

 

El 29 de julio de 2016 tuvo verificativo 

en el Salón Morelos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, el Simposium 

Internacional para conmemor ar el: 

, en el que participaron el 

Protección a Víctimas de Trata de 

internacionales de España, Argentina y 

Paraguay. 

 

 
 

De igual manera se presentaron 

fragmentos de la obra de teatro "Alicia" 

de la compañía La Madriguera, 

Creaciones Escénicas y Audiovisuales, 

A.C. 

 

Dicha representación en esencia aborda 

el tema de la trat a de personas y la 

explotación sexual comercial de niños, 

niñas y adolescentes.  
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El 30 de julio de 2016, con motivo de la 

conmemoración del Día Mundial contra 

la Trata de Personas, la Secretaría de 

Gobernación y las Secretarías de Estado 

que conforman l a Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, así como diversas 

Organizaciones d e la Sociedad Civil y 

Organismos Internacionales, llevaron a 

cabo una Feria 

 

Informativa con la finalidad de visibilizar 

el fenómeno de la trata de personas en 

nuestro país, difundiendo información 

con el objetivo de que más sectores 

tengan el conocimiento  sobre este 

flagelo y la forma de prevenirlo, 

identificarlo y erradicarlo.  
 

 

El evento tuvo lugar en la Calle Dr. Mora, 

entre las calles Hidalgo y Juárez, en la 

Colonia Centro de esta Ciudad de 

México, donde se distribuyó material 

impreso, así como playeras, pulseras, 

globos y plumas con distintivos del 

número de atención ciudadana y 

números de denuncia.  

 

Para tal fin, se instalaron un total de 20 

stands de servicios, contando con la 

participación de las siguientes 

instituciones federales: Secretaría  de 

Gobernación; Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de Salud; Secretaría de 

Desarrollo Social/Instituto de 

Desarrollo Social; Secretaría de 

Educación Pública; Secretaría de 

Turismo; Procuraduría Gene ral de la 

República; Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; 

Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas y el Instituto Nacional de 

Migración, también se contó con la 

participación de la Procuraduría General 

de Justicia de la Ciudad de Mé xico.  

 

 
 

Diversas Organizaciones de la Sociedad 

Civil, contribuyeron en las actividades 

de esta conmemoración: El Pozo de 

Vida, Y Quien Habla por Mí, A.C., 

Hogares Providencia, Brigada Callejera 
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A.C., Asociación ANTHU S, Contra la 

Trata de Personas, AGAPE, A.C., y la Red 

Nacional de Consejos Ciudadanos 

quienes cuentan con la Línea Nacional 

contra la Trata de Personas 01800 -

5533 -000 como un mecanismo de 

denuncia ciudadana y de vinculación 

binacional, entre otras.  

 

 
 

Participaron también organismos 

nacionales e internacionales, como la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la Organización Internacional 

para las Migraciones y la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito. Además de la Cámara de 

Diputados.  

 

 

El objetivo de esta conmemoración, fue 

abordar los factores que generan la 

trata de personas, promoviendo el 

autocuidado y la información como 

medio para evitar ser víctima de este 

delito.  

 

 
 

El evento permitió el acercamiento a un 

gran número de fami lias, tuvo un aforo 

aproximado de 3,500 personas, las 
cuales fueron sensibilizadas a través de 

materiales cuidadosamente elegidos. 

Dicho evento fue clausurado a las 14:00 

horas. 

 

 
 

Derivado del Convenio de colaboración 

SEGOB-CONATRIB-OIM, signado el 8 de 

abril de 2016 en la Ciudad de Campeche, 

Campeche; el 2 de agosto se realizó la 

inauguración de los trabajos de 

capacitación en la Ciudad de México del 

personal del poder judicial (Ma gistrados, 

Jueces, Secretarios de Acuerdo y demás 

personal de Apoyo) del Tribunal Superior 
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de Justicia del Distrito Federal en la 

materia.  

 

 
 

Confederación de Trabajadores de 

México (CTM):  

El 14 de marzo de 2016, se llevó a cabo 

reunión de trabajo con el Coordinador 

General de la Secretaría de Acción 

Política de la CTM, en las oficinas de 

esta Dirección General. El objetivo de la 

misma fue impulsar la difusión a través 

del  uso de las nuevas  tecnologías de la 

información y la comunicación, para 

promover entre las organizaciones de 

los sectores productivos, empleadores, 

trabajadores y sus familias, la cultura de 

la legalidad, la denuncia y la 

participación de la detección en materia 

de trata d e personas y trabajo forzoso.  

Se acordó llevar a cabo el primer curso 

de capacitación sobre detección, 

denuncia, trata de personas, 

explotación y trabajo forzado, mismo 

que será dirigido a: Miembros de la CTM 

(Representaciones Sindicales, 

Representaciones  Empresariales, 

Oficinas del Programa de Apoyo para la 

Productividad y Redes de Vinculación 

Laboral), con una duración de 12 a 20 

horas de capacitación, las cuales se 

desarrollaron en Sonora, Puebla, 

Coahuila e Hidalgo con los siguientes 

resultados:  

 

 
 

Simposium Sonora  

Los días 22 y 23 de septiembre de 

2016, se llevó a cabo en Hermosillo, 

Sonora, el Tercer Simposium 

en coordinación con el Colegio de 

Sonora, la Secretaria de  Gobe rnación y 

la Comisión Intersecretarial para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos.  

 

 
 

El evento estuvo dirigido, a más de 100 

servidores públicos, estudiantes, 

miembros de la sociedad civil y público 

en general, cuyo objetivo fue 

sensibilizar y difundir la problemática en 

materia de trata de personas que existe 

en esa Entidad Federativa.  

 

La inauguración del Simposium estuvo 

presidida por el Comisari o General de la 

Policía Estatal de Seguridad Pública del 

Estado de Sonora, el Primer Visitador 

General de la Comisión de Derechos 

Humanos de Sonora, el Comisionado 

Ejecutivo de Atención a Víctimas, la 






















































































































































































